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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUST IC IA .

REALES DECRETOS.

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de Oviedo, por defunción de Don 
Jacinto Gutiérrez Castañedo, vengo en nombrar á 
D. Calixto Monlalvo, cesante de igual cargo en la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de Magistrado, vacante en la Au
diencia de Mallorca por traslación de D. José María 
Blake, vengo en nombrar á 1). Rafael Gordillo, ce
sante del mismo destino en la referida Audiencia 
y electo de la de C anarias; y para esta plaza á Don 
Antero Enciso, cesante también de igual cargo en 
la Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 — 
Está rubricado de la Real rnano.=El Ministro de 
Gracia j Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Teniendo en cuenta las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con lo informado por el Tribunal pleno de la Au
diencia de esta corte, acerca de lo conveniente que 
seria que en la provisión de las plazas de subalter
nos vacantes ó que vacaren en lo sucesivo  en  los 
Juzgados do primera instancia del interior de Ma
d rid , se atienda al mérito de las personas que ha
yan hecho servicios al Estado, ya desempeñándolas 
interinam ente, ya por otros motivos; cuidando ai 
mismo tiempo de que se premien los contraidos por 
los que sirven plazas análogas en los cíe las afue
ras , vengo en disponer que en adelante so provean 
aquellas plazas alternativam ente, dando una al más 
antiguo de los que las sirven análogas en los Juzga
dos de las afueras, y que la Audiencia me propon
ga para la otra á las personas que considere más 
dignas entre las que reúnan la necesaria aptitud.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Circular á los Prelados diocesanos.

La nación española puede ufanarse piadosamen
te con haber sido la prim era que abrigó el senti
miento y la creencia de la Concepción "inmaculada 
de la Virgen María, Madre del Redentor del m un
do. El inefable milagro de la Omnipotencia, al pre
servar de toda sombra de original impureza á la 
cria tu ra  predestinada desde la eternidad á ser en 
la plenitud de los tiempos tabernáculo vivo de h  
Divinidad misma, fue por largo espacio de siglos 
defendido por la Iglesia de España, explicado favo
rablemente por sus más santos é ilustres prelado?, 
celebrado y bendecido por el pueblo y por los más 
felices ingenios; y reverenciado por los Monarcas 
que ocuparon el solio de San Fernando, augusío¡ 
herederos del espíritu religioso que resplandeció en
los Jaimes de Aragón y en las Isabeles de Cas- 
tilla.

Este piadoso, noble y justo anhelo de todos los
españoles en ámbos mundos, subía de punto con el 
trascurso de los tiempos. La historia patria , las ac
tas de las Cortes nacionales, los archivos de las 
universidades y los venerandos Códigos debidos al 
tino y al saber de nuestros m ayores, no se pueden 
registrar sin ver indicios y pruebas de su devoción 
y amor á esta creencia. Varias poblaciones del rei
no eligieron á la Señora de los Angeles, como ampa
ro y protectora, con la dulce invocación de su pu
reza , y posteriormente el Sr. Rey D. Carlos III se 
sirvió expedir la Real cédula de 19 de Setiembre 
de 1771 , que es Ja ley 12, título 3.°, libro 6.» de la 
Novísima Recopilación , declarando todos los domi
nios españoles bajo el patrocinio de la Madre de 
Dios, y fundando una de las más insignes condeco
raciones nacionales, para que con el "nombre de la 
Santa é Inmaculada Virgen recibiesen estímulo v
premio cuantos sirvieran ó la patria con mérito y 
v irtud. 2

Afortunadamente há ya dos años que cundió por 
el Orbe Católico la buena nueva de que el Sumo 
Pontífice, que felizmente gobierna la Iglesia Univer
sal, después de haber implorado el auxilio divino, y 
con la asistencia de Prelados insignes, entre los que 
no faltaban los de metrópolis y y diócesis españolas, 
declaró y  defimo como de fé en su bula im ífabilis  
Deus el misterio de la Inmaculada Concepción tan 
popular, tan reverenciado y tan bendecido por la 
religiosa nación española.

Al acercarse el fausto aniversario de este glorio

so dogma, S. M. la Reina ¡Q. D. G.;. cuya piedad y 
devoción hacia la Santísima Virgen son tan conoci
das, porque á su amparo y patrocinio acude siempre 
en beneficio de los pueblos que rige y de su au
gusta familia, ha tenido ó bien m andar que V ,
invitando á las Autoridades civiles y militares, y 
adoptando las demas disposiciones que su ilustrada 
piedad y celo pastoral le sugieran, disponga que se 
celebre en este afío el inefable misterio de la Purí
sima Concepción con todo el ardor de nuestra fe y 
con toda la solemnidad de nuestro culto.

De Real orden lo encargo á V para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V muchos
años. Madrid 1.° de Diciembre de l856.=Seijas.

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En consideración á las recomendables circuns
tancias y especiales conocimientos que distinguen 
á D. Miilan Alonso, vengo en nom brarle mi Comi
sionado Regio para la inspección de la Agricultura 
general del reino, cuyo cargo desempeñará en la 
provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á 26 de Noviembre de 1856 .=  
Esta rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Ventura de Vidal, vengo en nombrarle mi 
Comisionado Regio para la inspección de la A gri
cultura general del reino, cuyo cargo desempeña
rá en las provincias de Lérida y Tarragona.

Dado en Palacio á 26 de Noviembre de 1856.=Es- 
tá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Establecimientos penales.— Negociado 5 .º

La R eina (Q. D. G. se ha se rv id o  m a n d a r  se 
saque  á p ú b lica  su b as ta  la ad q u is ic ió n  de 6,000 
m an tas  p a ra  el serv ic io  de los p res id io s del reino, 
con sujeción  al pliego de condiciones ap ro b ad o  en 
esta fecha.

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te li
gencia  y efectos co rresp o n d ien tes . Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid  28 de N oviem bre 
de í8 5 6 .= N o c e d a l .= S r . D irec to r gen e ra l de E s ta 
b lecim ien tos penales.

P l ie g o  de condiciones aprobado por S. M. en Real orden 
de esta fecha , con arreglo al cual se saca á subasta 
pública la adquisición de 6,000 mantas , divididas en 
secciones de á 4,000, para el servicio de los presidios 
del reino.

1. El contratista estará obligado á entregar en esta 
corle en el almacén general de efectos para los pre«i-
i° f  y °n -el de a(l tlehos establecimientos que

hallaren nías próximos al punto de fabricación l 000 
mantas de color ceniciento, con seis libras de peso’ v ’dos 
varas y cuarta de largo por una vara y  tres cuartas de 
ancho. Respecto a los presidios que estuviesen á mavor 
distancia .s e r á  convencional el trasporte entre el con tra- 
*. i* y, Dlreccion. abonándole esta la diferencia acor
dada de antemano , siempre que no hubiese quien h i
ciere la conducción por m enor precio.
9 non EL T (í allf a 9ue presentase proposición por 
2,000, 3000 &c. (en  secciones de 1,0001 hasta 6 000 
m antas, sera preferido en igualdad de precio al que 
ofreciere menor num ero; pero en la inteligencia de que 
las entregas que hava de practicar se entiendan du
plicadas , triplicadas & c., sin que varíen los plazos oue 
marca la condición 12.1 ^

y  E1 t¡P° máximo que se fija es el de 40 rs. porcada 
línóte ’ y no se illflra proposición que exceda de este

í . \  Para presentarse como licitador, habrá de hacerse 
previam ente un depósito de 300 rs. vn. en metálico por 
cada proposición de i,000 mantas en Madrid en la Caía 
general de Depósitos, y en los demás puntos en las Te
sorerías de provincia en el concepto de sucursales

Los interesados en ellos podrán retirarlos en 'e l acto 
de terminado el remate, á excepción de aquellos cuvas 
proposiciones iueren declaradas admisibles, que los re 
tendrán hasta que por S. M. tenga lugar la adjudicación 
definitiva, ampliándose entonces por la persona á miípn 
se adjudique hasta la cantidad de 2,000 rs p ó ^ c á d a  
sección de 1,000 m antas á que se haga proposfebn de
biendo quedar constituidos por espacio de dos meses vŝ üss» * “ " —ara
B a r o e l o n T S

x h C p n V 0 em°’ “ .Ui 'a d.eI dia 20 de Diciembre pró- x n n ). En Madnd en el local que ocupa el Ministerio de
L. ,íííci()tn del Rehio, ante el Director general de 

Establecimientos penales , asistido de un oficiaídel nego
ciado de Presidios ; y en las otras c a p ita le s in te  los G o l 
bernadores respectivos, desempeñando las funciones Hp 
Secretario un Oficial del Gobierno de p rovincia  *  ® 

Las pi oposiciones tendrán lugar presentándrKP 
una manta con indicación en pliesos cerrados de hí Can
tidad1 en que el licitador se compromete á entregar cad i 
una de las que contrate. Estas proposiciones s e f r e s a 
ran  en la me.-a de la Presidencia durante la prim era me 
día hora anterior a la ammeiada para la subasta v se 
extendeian bajo la formula siguiente: ’ v

« Me obligo á entregar en los puntos v en la forma 
que expresa la condición 1.a del pliego que contiene las 
de esta subasta ( 1,000, 2,000, 3,000 m h la s  & c , seVUn

preced e0" 6" r M ° ° ] Í gUaleS á Ias ^  Presento^ alpiec.o d e  rs. vn. cada una ; y para asegurar esta
proposición acompaño adjunto á ella el documento que 
cion 4 » llecho el dePÓs¡to prevenido en la condi-

h* r "v
cion an terio r, v á la que no vafvfunhm  m ® ,a T d !~

8. Acompañara a esta en distinto pliego cerrado 
también y con el mismo lema, otro expresando e í nom-
su firm a”1 10 proponen te’ el c u a l ‘o autorizará con

9.” Concluido el aclo de la subasta , se extenderá el 
acta correspondiente, sin adm itirse proposición a leum  
sobre mejora de precio , por ventajosa que sea. i

10. Los G obernadores, desechando las proposiciones 
que excedan del precio de 40 rs. manta , darán cuenta á 
la Dirección de Establecimientos penales, en el correo in
mediato al de la subasta , de todo lo actuado, con copia 
del acta en Ja  que se insertarán literalm ente los recibos 
de los depósitos, rem itiendo originales las proposiciones 
con las muestras de aquellas. La Dirección .consultará 
acerca de la calidad de las que se presenten á los sín
dicos u otras personas competentes del gremio de alm a
cenistas de tejidos é hilados de la n a , seda &c. inscritos 
en la clase prim era de la tarifa número prim ero de la 
contribución industrial. En vista de su informe adopta
ra , de entre las que reúnan los requisitos de la condi
ción prim era, las de menor precio. Si se presentasen 
dos o n r s  enteram ente iguales, la Dirección lo pondrá 
en conocimiento de los proponentes, y se abrirá una su* 
basta por término de media hora entre los que se hallen 
en el mismo caso.

Decha la adjudicación por Si M., se ©levará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de ella y de dos copias, una para la Di
rección de Establecimientos penales, y otra para la Or
denación general de Pagos de este M inisterio, y también 
el am pliar el depósito hasta la cantidad de 2,000 reales 
vellón por cada sección en el concepto de fianza y como 
garantía para responder del cumplimiento del contrato. 
j  , , r ?m.a ân ê pondrá á disposición de la Dirección 
de Establecimientos penales las mantas contratadas en 
to¡\ , ma: ^  a los ^O dias de aprobado el contrato, y 
¿00 mas en cada 10 siguientes; de modo que cada sección 
de 1,000 quede entregada en 50 dias. Estas cantidades se 
entenderán duplicadas, triplicadas &c., según sean sec
ciones de 2,000, 5,000 &c. las contratadas, con arreglo 
a la condición 2.a La Dirección, con vista del pliego, seña * 
Jara al contratista ó contratistas los presidios en que se 
nan de verificar las entregas. Las Juntas económicas de 

i a-S e,s*a^ ecil e n t o s  confrontarán á su recibo, oyendo 
el dictamen de personas inteligentes, si las mantas son 
iguales a las de la contrata, á cuyo efecto cuidará la Di
rección de remitirles muestras, desde que tenga lugar. En 
caso de que se les olrecieren dudas acerca de su admisión, 
rem itirán una manta á la Dirección de Establecimientos 
penales, la cual decidirá definitivamente, consultando el 
paiecer de los mismos peritos que las dieran por buenas.

. . '  Efectuada que sea cada entrega, si resultare ad
m isible, se iacilítara al contratista, por la persona que 
de ella se haga cargo, la correspondiente certificación, y 
en su vista dispondrá la Dirección se expidan inmedia- 
mente para su pago las libranzas correspondientes.

\ iC<? í a coníraUs(a podrá exigirse una entrega de 
m antas doble que la á que se haya obligado, y bajo 
iguales condiciones que las deteste pliego, entendiéndose 
? U cft0Si- 7i0s empiezan á correr para el mismo desde 
ios 60 días de la aprobación del primitivo contrato. Para 
que esta condición tenga efecto, cuidará la Dirección de 
ciar aviso al contratista dentro de los 10 siguientes al en 
que dicho contrato deba finalizar, quedando en este caso 
el deposito, correspondiente á cada sección, constituido 
por cuatro meses, á contar desde el dia en que se haga 
de Real orden la adjudicación del rem ate, expidiéndose 
entonces el mandamiento de devolución, á no haber 
motivo para retenerlo, por no haber cumplido el contra- 
transía con su compromiso.

} Dm cc¡ntrn lista queda sujeto á lo que previene el 
articulo o. uel Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si tallase á los requisitos que debe llenar para el otorga
miento de la escritura , o impidiere que esta tenga efecto 
en el termino de ocho dias.

16. El anuncio para la subasta se insertará en la Ga
ceta , cuidando los Gobernadores se publique también en 
Jos Boletines oficiales y por edicto en los pueblos donde 
num ere fabricación de m an tas , y de dar cuenta de ha- 
beilo verificado á la Dirección de Establecimientos pe
nales. r

Madrid 28 de Noviembre de 1856. =*E1 Director gene
ral de Establecimientos penales, Dionisio Gaiuza.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de a y e r , y en el prim er renglón de la 
tercera conmina, donde dice separación léase repa
ración. ' 1

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

CIRCULARES
DE LA INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Sección central—Circular núm. 145

Siempre que algún Oficial sea destinado de un tercio 
a otro por perm uta ó por cualquier otro motivo no po
dra re tardar su presentación en el nuevo á que sea desti
nado más de 15 dias, pues es tiempo suficiente para 
trasladarse de un punto á otro del reino, por distante que 
sea , evitando de este modo el que cuando ocurra un caso 
de es to s , no se hallen las líneas sin Jefe y mal atendido 
el siempre im portante buen servicio del cuerpo* lo que 
hará Y. S. saber á todos los Oficiales de ese tercio.

Dios guarde*á Y. S. muchos años. Madrid 24 de No
viem bre de 1856 = A h l i m a d a . r .  Jefe del  tercio.

Sección central—Circular núm. 146

Ei Excmo. Sr. Ministro de la G uerra , en 17 del ac 
tual, me dice lo que s ig u e :

Excmo. Sr.: La Rema ¡O. D. G. se ha dignado expe
d ir, con- fecha 15 del actual, el Real decreto siguiente: 
« Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
G uerra, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
n istros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La fuerza activando los cuerpos facultati
vos, la del arm a de Caballería y la de la Guardia civil 
será en lo sucesivo 1t,(¡00 hombres la de artillería 3 600 
la de ingenieros, 12,000 la de caballería v 12 000 de la 
Guardia civil.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encargado de 
disponer lo conveniente para que tenga cumplimiento 
lo mandado en este decre to , de! que se dará opo tu n a
m ente cuenta á las Córíes,

Dado en Palacio á i 5 de Noviembre de i8 S 6 = E s lá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Guerra 
Antonio Urbistondo. ’

De orden de S. M., comunicada por ei Sr. Ministro de 
la Guerra , lo traslado á Y. L. para su conocimiento v 
electos correspondientes. 2

Y yo lo hago á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes^ Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 2 f de Noviembre de 1856 — A hum ada.=Sr. Jefe 
del . .  . tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

ASCENSOS.

Por Real órden de 21 del mes próximo pasado se ha 
lacion M aProbar ios que expresa la siguiente r e -

Ministerio de la G uerra .—Relación de los individuos del 
arma de Infantería del Cuerpo de Guardias civiles A 
quienes S. jjf., por Real orden de esta fecha, se ha diana- 
do conceder los ascensos para que han sido pronup<¡tn<¡ 
por el Inspector genera! del mismo en los términos que se 
expresa i ■*

El Coronel graduado, Teniente Coronel de Infantería 
del Cuerpo, D. Toribio Ansótegui y A lzáa, ascendido á 
Coronel, prim er Jefe del sétimo tercio, vacante por pas»

á situación de cuartel del Brigadier D. Fernando Boville 
y de la Puente que lo servia.

El Coronel g raduado , Teniente Coronel efectivo de 
Infantería, segundo Jefe del noveno te rc io , D. Agustín 
Torregrosa y G arcía, á Teniente Coronel del C uerpo , pri
m er Jefe del duodécim o, .vacante por ascenso de D. T o
ribio Ansótegui y Alzáa que lo servia.

El Coronel g raduado , prim er Comandante de infan
tería , prim er Capitán de la prim era Compañía del nove^ 
no te rc io , D. Juan Carnicero y San R om án, á segundo 
Jefe del noveno , vacante por ascenso de D. Agustín Tor- 
regrosa y García que lo servia.

El Teniente Coronel g raduado , segundo Comandante 
efectivo de infan tería , segundo Capitán de la cuarta com
pañía del segundo te rc io , D. Miguel de Lora y Fuentes, 
á prim er Capitán de la prim era "del noveno, vacante por 
ascenso á segundo Jefe de D. Juan Carnicero y San Ro
mán que lo servia.

El Teniente Coronel graduado , segundo Capitán de la 
sétima compañía de infantería del octavo te rc io , D. Joa
quín Bovcr y Lacom ba, á prim er Capitán de la prim era 
del tercero ,‘vacante por traslación á Ja misma del sétimo 
de D. Pedro José de Anca y Monjon que lo servia.

Ei Capitán efectivo de in fan te ría , Teniente de la se
gunda compañía del tercer tercio , D. Vicente Escolarlo y 
Ruiz, á segundo Capitán de la cuarta del segundo, va
cante por ascenso de D. Miguel de Lora y Fuentes que lo 
servia.

El Comandante graduado, Teniente de la segunda 
compañía de infantería del quinto tercio, D. José Caslri- 
llon Polledo, á segundo Capitán de la sétima del octavo, 
vacante por ascenso de D. Joaquín Bover v Lacomba que 
lo servia.

El Teniente graduado , Subteniente de la cuarta com 
pañía del prim er te rc io , D. José Mercadillo y P a s to r, á 
Teniente de la segunda del te rcero , vacante por ascenso 
de D. Vicente Escolano y Ruiz que lo servia.

El Teniente graduado, Subteniente de la segunda 
compañía de infantería del sexto tercio, D. Eusebio Yila 
y Salanova , á Teniente de la segunda del quin to  , vacan
te por ascenso de D. José Castrilíon Polledo que lo servia.

El Teniente graduado, Subteniente de la segunda 
compañía de infantería del undécimo terc io , D. Juan Ro
dríguez y Rodríguez, á Teniente de la cuarta del segun
do , vacante por retiro  de D. Luis Estevez y García que lo 
servia.

El Subteniente graduado D. Gregorio Lardo y V era- 
ses, sargento prim ero de la compañía de infantería del 
duodécimo tercio , á la Subtenencia de la cuarta del p r i
mero , vacante por ascenso de D. José Mercadillo y Pas
tor que lo servia.

Madrid 21 de Noviembre de 1856.=Hav dos rúbricas 
y un sello del Ministerio de la G uerra.

Por otra Real órden de la mism a fecha han sido pro
movidos :

A segundo Capitán de la segunda compañía del sexto 
tercio , el Teniente de igual compañía del p rim ero, Don 
Alonso Diez Canseco y S u arez , por haber pasado á s i
tuación de reemplazo D. Mariano Supervia que la servia.

A Teniente de la segunda compañía del p rim ero, en 
la vacante que deja Canseco, el Subteniente de la cu ar
ta del cuarto , D. Juan Castillo y Saez.

A Subteniente en la vacante que deja Castillo en el

cuarto , el que lo era graduado, sargento prim ero de la 
tercera del prim ero , D. Antonio Esteban y Benavente.

A Teniente de la segunda del sexto, vacante por pase 
á situación de reemplazo de D. Ramón Suarez de Puga 
que la se rv ia , el Subteniente de la prim era del sétimo, 
D, Isidoro Martínez y Atienza.

Por otra id. de igual fecha ha sido promovido á segun
do Capitán d é la  quinta compañía del p rim er tercio , v a 
cante por pase á espectacion de retiro de D. Rodrigo R a
mírez y López de Rosas que lo servia , el Teniente de la 
cuarto del undécim o, D. José Lapeña y Muñoz; y á Te
niente en la vacante que este deja en el undécim o, el 
Subteniente de la tercera del sex to , D. Anselmo Vasco y 
Martínez.

Por otra id. id. se ha servido S. M. aprobar para el 
empleo de prim er Capitán del escuadrón del sexto tercio, 
al segundo Capitán del prim er escuadrón del tercero, Don 
Rafael de Cárdenas y Martin del Alma.

Para el id. de segundo Capitán del referido escuadrón 
del sexto, vacante por pase á situación de reemplazo de 
D. José Morales que la servia, al Teniente del prim er te r
cio, D. Juan Ravadan y M iranda; y para el de Teniente 
en la vacante que deja Ravadan , al Alférez del cuarto 
D. Francisco Morales Galan.

ALTAS DE OFICIALES.

Por Real órden de 21 de Noviembre último ha sido 
destinado á la tercera compañía del sexto tercio el Sub
teniente de in fan te ría , guardia del Real Cuerpo de Ala
barderos, D. Gregorio Valencia y Orus que tenia solicita
do su pase al cuerpo.

TRASLACIONES DE IDEM.

Por otra Real órden de igual fecha se ha dignado S.M., 
aprobar que el segundo Jefe del tercer te rc io , D. José 
Villanueva é Iñiguez, pase á servir igual destino al u n 
décimo que se halla vacante por haber solicitado su re 
tiro D. Matías Rodríguez Chanmartin que lo servia ; y  
que el prim er Capitán del prim er escuadrón del tercer 
tercio, D. Luis Beltran y Beltran, ocupe la vacante de se
gundo Jefe que deja Villanueva en el referido tercio.

Por otra Real órden de igual fecha ha dispuesto S. M . 
á propuesta del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, 
que el p rim er Capitán de la prim era compañía del tercer 
tercio, D. Pedro de Anca y Manjon , á quien por la re 
lación de ascensos que insertam os en otro lugar, se le 
traslada á la prim era del sétimo, continúe en la referida 
prim era compañía del tercero, y  que en su lugar vaya al 
sétimo D. Joaquín Bover y Lacomba, ascendido por d i
cha relación para la prim era del tercero.

PERMUTA.

Si algún cabo primero de infantería del prim er tercio 
desea perm utar con otro de su clase, de la tercera com
pañía del undécimo (S antander), puede manifestarlo á es
ta redacción, á fin de que, avisando al interesado, puedan 
ponerse de acuerdo y solicitarlo del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo por el conducto recular.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1 .ºDE DICIEMBRE DE 1856.

«  XII BARÓMETRO i
HORAS -— -----

P u lg a d a s
in g le s a s .

REDUCIDO Á H TERMÓMETRO EN

G r a d o s  1 G r a d o s  
Milímetros. Reaumur. 1 ce n tíg r a d o s .

DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana
12 del d i a , .........
3 de la ta r d e . . . 
6 de id em .........

27,842
27,860
27,858
27,884

707,17 1#.7 2*,1 
7o,2 
r , i
r , i

NE................. Despejado. 
Algunas nubes. 
Idem. 
Despejado.

707,63
707,58
708.23

5°,8 
5o,7 
0o,9

NO.................
NO.................
NO . .  .

Calor máximo

Calor mínimo
•

del dia.......................... 8°,2 

— 0*6

10°,2 

— 0g,7
M . Rico S in o b a s .del dia............ ................

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En el sorteo de acciones del canal de Isabel II verifi- 
cado en este día conforme al anuncio publicado en la 
Gaceta del lo  de Noviembre últim o, han salido prem ia
das, entre^ las am ortizadas, las acciones cuvos núm eros 
se ponen a continuación:

Números 768 Números 11,543 
» 859 » 13,135
» 3,336 » 13,416
)} 3,352 » 14,073
» 3,982 d 14,518
> 5,726 » 17,566
}) 5,889 ;> 18,480
» 7,255 » 18,537
» 7,802 » 19,984
» 7,966 » 21,364

\r  9>522 » 21,819
, i 1 Á I de Diciembre de 1856—El Director gene- 
la l de Obras publicas, Celestino del Piélago

DIRECCION DEL COLEGIO NAVAL MILITAR.

R e la c ió n  d e  los pretendientes aprobados á quienes corres
ponde ingresar en este colegio en clase de aspirantes en 
el semestre próxim o , y suplentes para los mismos.

LISTA PRIMERA.

D. Joaquín Pery  y  Garrón.
D. Leopoldo Boado y Montis.
I). Francisco Sevilla y  Sam bararí,

LISTA TERCERA.

D. Juan Vicíory y  Tubró.
D. Adolfo García y Maguregui.

LISTA QUINTA.

D. Andrés Revuelta y Valcárcel.

LISTA SEXTA.

D. José Gómez y Paul.
D. Simón González Nandin.
D. Luis Izquierdo y Pozo.
D. Ignacio de Torres y  León.
D. José Carre y  del Hoyo.
D. Jaime Lafont y  Castro.
D. Benito González y Meinadier.
D. Juan Rapallo y  Michelena.
D> Rafael Micon y Lauplá,

SUPLENTES.

LISTA PRltáfeRA.

D. José Calderón y Abril.
D. Antonio Piñeiro y Martínez.
D. José Rioja y Larios.
D. Enrique Paez y Romero.
D. Ubaldo Montojo y Pasarón.

LISTA TERCERA.

D. José Jiménez y Franco.
D. Rafael Patero y Chacón.
D. Emilio Montero y García.
D. Federico Estrau y Justo.
D. José F errer y Perez.
D. José Carlier y Yívora.

LISTA QUINTA.

D. Norberto García y Campos.
D. Angel de la Puente y Sedaño.
D. Joaquín Delgado y Torreblanca.
D. Felipe Amar y  Bauza.

LISTA SEXTA.

D. Ventura Sánchez y Figueroa.
D. Ricardo Orellana y Pizarro.
D. Alvaro Pareja y Pareja.
D. Luis Cadarso y Rey.
D. Manuel González y Simón.
D. José Montes de Oca.
D. Enrique Rojas y  Pacheco.
D. Atonio Fernandez y Salamanca.
D. Francisco de Feria y  Vaquer.
D. Manuel de Salas y Vázquez.
D. Manuel del Valle y Ruiz.
D. Pelayo Pedemonte é Ibañez.
D. Juan López de Mendoza.
D. José de Elizaldey Paul.
D. Victoriano Chaves y  Fernandez.
D. A rturo G arin y Sociats.

Población de San Cárlos 1 de Noviembre de 1856 
Rafael Tavern. ‘ j

INTENDENCIA DE EJERCITO

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Los herederos del Mariscal de Campo D. Fernando
6n 6813 oficina Para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 1.” de Diciembre de 18S6.-=Paredes. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

•J’ j ^ aPa vacanle la plaza de médico-cirujano del con
cejo de Llanera, en la provincia de Oviedo, dotada en



5,000 r s . , pagados p o r tr im estres  de los fondos m ü n ic i-  
p a le s , y cu a tro  p o r v isita  ; y  á falta de este la de c iru ja 
n o  con 4,000 rs. de dotación  y  dos p o r v isita  en  los m is
m os térm inos.

Los a sp iran tes  p o d rán  d irig ir  sus so lic itudes, fran cas 
de  p o rte , ai P residen te  del A yun tam ien to  de aquel c o n 
cejo , d e n tro  del térm ino  de u n  m e s , contado desde la  fe
cha en  que se in se rte  p o r p rim era  vez en  la Gaceta.

Oviedo 27 de N oviem bre de 1856.— A ntonio G uerola.
4761

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE P U E N T E  G E N IL , PROVINCIA DE CÓRDOBA.

S e ‘halla  vacan te  la S ecretaria  de este A yuntam ien to  
p o r  dim isión del que la ob ten ia  á causa de sus p a d ec i
m ien to s; está dotada con 3,600 rs ., pagados m ensualm en
te de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á ella que reú n an  los requ isito s p rev e 
n idos en  el Real decreto de 19 de O c tubre  de 1853 d ir i
g irán  sus so licitudes, f w f r  f t  P r^ id c jU e
de esta corporación  en  ^  l e n ^ i o  m  fin  m e¿, cunfadq 
desde su p rim era  in se re jén , < m |as f r e s m e  0 rev ie¿e  <JF 
cho Real decreto , del p # s e i |te  i* n u |e io  m  e l  Bole$b fiffr 
cial y  en  la Gaceta de É fádri¡J. "

P u en te  G enil 2$ ¿ e  % ¡ e n y # e  de < 8ü 8.* = |o a q &  
za.— De acuerdo 4§1 A y u n Ju ^ ien lo , A g i* |t in B o rr ||o  Rqí&

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE DA VILLA DE FU ENTEO VEJUNA .

D. Rafael de la F uen te  y  C aballero , Alcalde y  P resi
d en te  del m ism o A yuntam ien to .

Hago sab er q u e , p o r d im isión  del m édico-ciru jano  
titu la r  de la m ism a, fundada en  la enferm edad q u e  p a 
dece , se convoca á los que asp iren  á o b ten er dicha plaza, 
dotada con 5,500 rs. anuales, pagados po r trim estres  del 
caudal de p rop ios, percib iendo  adem as las v isitas ó igua
las de los v ec in o s, á fin de qu e  p resen ten  sus in stanc ias 
en  el térm ino  de u n  m es en  la Secretaría  de  este A y u n ta 
m iento.

Las obligaciones qu e  h a b rá  de c o n tra e r el que o b ten 
ga dicha plaza se h a llan  en  el pliego de condiciones que 
está de m anifiesto  en la S ecretaría  con dicho fin.

Fuenteovejuna 23 de N oviem bre de 1856 — Rafael de 
la F u e n te .^ J u a n  Rosales y  E spinosa. 4759

ALCALDIA DE MASCARAQUE.

Se halla  vacan te  la plaza de m éd ico -c iru jan o  de la 
villa de M ascaraque en  la prov incia  de Toledo , de cuya 
cap ital d ista  cuatro  leg u as: es población sana y  a b u n 
dan te  de com estib les y consta de 320 vecinos: su  dota
c ión 8,000 rs. a n u a le s , pagados po r rep artim ien to  veci
n a l,  qu e  p o r trim estres cobra  el A y u n tam ien to : siendo 
de cargo del profesor el pago de a lq u ile r de c a s a : es 
obligación del facultativo la asistencia  á toda clase de en 
ferm edades, inclusos los partos.

Los asp iran tes  p o d rán  d irig ir  sus solicitudes al P resi
dente del A yuntam ien to  hasta el dia 12 del próxim o Di
c iem bre. 4790

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZAMORA.

H abiendo acordado esta Ju n ta  en sesión de hoy p ro 
ceder á la clasificación de los hosp itales titu lados de la 
E ncarnac ión  y  Sotelo de  esta c iu d ad , se cita y  llam a á 
todas las perso n as que se c rean  con derecho  á los b ienes 
que  d isfru tan  dichos estab lec im ien to s , p a ra  que  den tro  
de 30 d ias , á co n ta r desde la in se rc ió n  de este anuncio  
en  la Gaceta y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se p re 
sen ten  en  la sala donde la m ism a celebra  sus sesiones á 
ex p o n er del que les asista; ad v irtiendo  q u e , pasado dicho 
térm ino  sin  re a liz a r lo , les p a ra rá  el perju icio  que ha va 
lu g ar.

Zam ora 24 de  N oviem bre de 1 8 5 6 — El P residen te  
F erm ín  L adrón de Cegama — P. A. D. L. J . ,  M anuel G ar
cía Benitez. 4720

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Audiencia territorial de M adrid.=Por providencia de la Sala 
primera dé la  misma se cita, llama y emplaza á D. Francisco y 
D. Ramón Sainz hermanos, sobrinos de D. José Sainz de Trápaga, 
para que en término de 30 dias comparezcan en dicho Tribunal’ 
por medio de procurador con poder bastante, á usar de su dere
cho en los autos que sigue D. Juan González López, een los here
deros de dicho D. José Sainz Trápaga, sobre pago de maravedís 
y devolución de un pagaré; bajo apercibimiento de que , trascur
rido dicho término sin haber comparecido, se entenderán las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1856—Sebastian Alvarez.
4754

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de ezta capital 
y pueblos de su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias al ausento D. Antonio Suarez para que se presente á 
contestar por sí ó por apoderado á la demanda interpuesta por 
D. Tomas Romero de Castilla, vecino de Cabeza la Vaca, en este 
dicho mi Juzgado y por ante el infrascrito escribano; en la inte
ligencia que, pasado dicho término, se continuará el pleito con el 
defensor que tiene nom brado ó en su rebeldía: pues asi lo tengo 
mandado en auto del dia de hoy.

Dado en Badajoz á 24 de Noviembre de 1836.—Justo Diaz 
Gallo—Por su m andado, Juan de la Fuente y Sánchez. 4755

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Ferrer, veci
no de Benifayd, para que en el preciso término de nueve dias se 
presente en este mi tribunal y Juzgado con el objeto de recibirle 
una declaración en la causa criminal auc instruyo contra F r a n 

cisco Pastor, vecino dé Almuzafes, sobre expendieron y ocupación 
de moneda falsa, pues pasado dicho término sin verificarlo, se
guirá su curso dicho procedimiento, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1856.=Francisco de 
Espinosa.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 4756

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, que de ser asi y hallarme en uso de mi juris
dicción el infrascrito da fe.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á José Nieto 
y Arias, natural de Barcarrota, vecino de Almendralejo, y Anto
nio Rodríguez Delgado, natural de Almara , en la provincia de 
Ciudad-Real, contra quienes y otros cuatro más se sigue causa 
criminal, por robo á los sitios de Donadío y Membrillejo de esta 
jurisdicción, para que en el término de nueve dias se presenten 
en la cárcel de este partido á oir y defenderse de los cargos que 
se les dirijan; que si asi lo hicieren se les oirá y administrará 
C ^ftjp h d aju st^ i^^ rcib id o s q ^  de no v p r i § c ^  se MgBfóUi 
cania ep y e b í^ ia , y  los autos y djligenc%s se j^otifiearán en los 
estrad#, p a b ló le *  el perjuicio que haya higar,

Y fa ra lq u |fn o  ¡pueda#' alegar ig n o ran te , se expido pge- 
smte.ír - ;

Fu^eovejuna  á |4  doNíivlemfcte de 1856.^C#lerQg.^=Ío- 
£ 0  y m i

D. Felipe de Aro, Alcalde constitucional de esta villa de La- 
redo con funciones de Juez de primera instancia de este partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Antonio de Seña 
Somera, ausente en ignorado paradero, para que en el término 
de 30 d ias, que principiarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este tribunal v 
oficio del que refrenda á ejercitar sus derechos en el juicio de 
testamentaría provocado por D. Felipe de Seña, de esta vecindad 
como marido de Doña Antonia de Seña Pomera , de los bienes 
fincados por muerte de Doña Clara Pomera, su madre, declara
da pobre y defendida como tal; en inteligencia que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar, pues asi se halla 
acordado en el expediente de su consecuencia por auto de 21 de 
Octubre último.

Dado enLaredo á 24 de Noviembre de 1 S56.=Felipe de A ro.=  
Por su mandado, Andrés de Rozas Pastor. 4753

En virtud de providencia del Sr. D. Victoriano Hernández 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad, dictada en autos formados á instancia de D. Juan José Par
rado y consortes, sobre el apeo y deslinde de ciertas tierras en 
término de la villa de Coria del Rio, se cita, llama y emplaza á 
D. José López Bonat, dueño del cortijo de Uncina, en dicho tér
mino, como prédio colindante, para que en el término preciso 
de 30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de la nación, se persone en este Juzgado por sí ó por 
medio de persona legítimamente autorizada para concurrir á la 
diligencia de apeo y deslinde ; apercibido que de no hacerlo ten
drá efecto esta, parándote entero perjuicio; y para notoriedad 
del público se inserta en este periódico.

Sevilla y Noviembre 17 de 1S56.=XicoIas de Molino y Go- 
vart. 4763

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando de 
Madrazo, Juez togado de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta corte, refrendada del escribano D. Casimiro del Pozo 
se cita y llama á Ventura Diaz, á un sujeto de quien se dice lla
marse Camacho, que en Junio último se presentó á cobrar en la 
Caja general de Ultramar, y á Antonio Blanco, cuyas habitacio
nes ó actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de 13 dias que se les señala, comparezcan en dicho Juzgado y 
escribanía, sitas en el piso bajo de la Audiencia territoria l, con 
el fin de prestar cierta declaración en causa criminal. 4762

En virtud de providencia, dictada por el Sr. Juez de Hacien
da de esta provincia en este d ia , se cita por el presente á los 
acreedores y demas personas que se crean con derecho á los bie
nes concursados del finado Sr. D. Alvaro Varcárcel, Marques que 
fue de Medina, y á sus herederos ó sucesores, para que, por sí 
ó por medio de representantes apoderados en forma, concurran 
á la junta general que deberá tener efecto en el despacho de S. S. 
calle del Conde, núm. 14, el dia 10 del próximo Diciembre, á las 
doce de su mañana, para instruirles de varios particulares, acer
ca de los cuales se estimarán conformes á los que no asistan.

Sevilla 10 de Noviembre de 1856. =  Dr. Manuel Escudero.
47S8

Per la presente cédula de emplazamiento, de órden del señor 
D. Alfonso Fernandez Cadiñano, Juez de primera instancia de la 
villa de Avilés y su partido, en la provincia de Oviedo, se em
plaza á D. Wenceslao y José Gabriel Fernandez Blanco, de igno
rado paradero, para que dentro del término de nueve dias im- 
prorogables comparezcan en su Juzgado por la escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que les han promovido D. José 
Alvarez Tejera, D. Rafael Diaz Laviada y D. Juan Menendez Jove 
vecinos de la villa de Gijon, como testamentarios de Doña Manue
la de Bango, vecina que también fue de dicha villa de Gijon 
sobre pago de 8,000 ducados y entrega del prado del Caleyo con 
frutos y rentas.

Avilés 21 de Noviembre de 1856.=Cadiñano. == José Fernan
dez de Pozo. 4789

D. Rafael Vargas y Uclés, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Jaén y pueblos de su partido &c.

En este mi Juzgado y escribanía de D. 'Julián Molina pende 
via ejecutiva, á instancia de D. Francisco Murga, contra D. Fran
cisco Pugnaire, vecino que fue de esta capital y residente en la 
villa y corte, por sí y como tutor y curador de sus menores hi
jos D. Manuel y Doña Aurora, sobre pago de 9,100 rs., en la cual 
he mandado en 45 del que cursa se cite de remate; y o n  su vir
tud se verifica por medio del presente,'encargándole los 4 0 dias 
de la ley, para que dentro de ellos, que darán principio desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta, se presente en dicho Juz
gado, por sí ó procurador con poder bastante, á mostrar paga ó 
razón legitima que lo impida; apercibido que se procederá sin más 
citarle á sentenciar la causa de remate.

Dado en la ciudad de Jaén á 48 de Noviembre de 1836.=Ra-

fael de Vargas y  U c lé s .^ P o r  m andado de & S .. Julián Molina. *

4791

D. Carlos Nicolás de Rebolledo, declarado benemérito de la 
patria, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de 
esta ciudad de Granada por S. M. ( Q. D. G.}

Por el presente se convoca á los parientes que en la ciudad 
de Lorca dejara Doña Mariana Montero y Serón, viuda y vecina 
que fue de esta capital, para que dentro del término de 30 dias 
se pi esenten en este Juzgado, por si ó por medio de apoderados, 
á hacer valer el derecho que Ies asista á los bienes que la referi
da determinó en su testamento se distribuyesen entre los susodi
chos ; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 25 de Noviembre de 1856.=Rebolledo.= 
Por mandado de dicho señor, Nicolás del Castillo. 4792

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NO TA S D E LAS D IFE R E N TE S DEPENDENCIAS  

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS D E M ADRID Y D E LAS 

PR O V IN C IA S.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta , la s i-  
guiente:

V ario s  p e r ió d ic o s  h a n  v u e lto  á  o c u p a r s e  d e  la  
c o n tr a ta  d e l D ia rio  de A v i s o s , y  A ntes d e  h a c e r  o b 
se rv a c ió n  a lg u n a , e s ta m o s  a u to r iz a d o s  p a r a  m a n i
fe s ta r  q u e  el e x p e d ie n te  se h a lla  en  el G o b ie rn o  c i
vil* á d isp o s ic ió n  del q u e  g u s te  a c e rc a rs e  á e x a m i
n a r le .

P a ra  co n o c im ie n to  d e  los q u e  no  q u ie r a n  to m a r 
se e s te  t r a b a jo ,  d ire m o s  q u e ,  e n  e fec to , com o L a  D is
cusión  j  E l C riter io  h a n  e x p u e s to ,  la  s u b a s ta  fue  
a n u n c ia d a  á p r in c ip io s  d e  S e tie m b re  p a r a  el 8 de  
O c tu b re . Y el p r e te x to , com o su p o n e  a lg u n o  de  los 
p e r ió d ic o s  c i ta d o s ,  q u e  tu v o  el G o b ie rn o  p a ra  s u s 
p e n d e r  la  s u b a s ta ,  fu e  s im p le m e n te  la  c a re n c ia  d e  
fa c u lta d e s  p a r a  p ro c e d e r  á  d ich o  a c to  s in  q u e  n r é -  
\ j á m e n l e  se  h u b ie r a  a p ro b a d o  d e  R eal ó rd e n  el 
p lieg o  d e  c o n d ic io n e s , com o se h a  h e ch o  s ie m p re . 
\ é a s e  s i e s to  m ere c e  el n o m b re  d e  p re te x to ,  y  si la  
fa lta  no  h a b r ia  c o n s is tid o  p re c is a m e n te  en  h a c e r  lo 
c o n tr a r io .

Y ta n  fu n d a d a  e r a  la  d isp o s ic ió n  d e l G o b ie rn o  
d e  p r o v in c ia ,  q u e  S. M. h u b o  d e  a p r o b a r la  e n  R eal 
ó rd e n  d e  7 de  O c t u b r e , p id ié n d o se  a l p ro p io  tie m 
po el p lieg o  d e  c o n d ic io n es . R e m itid o  e s te  á la  S u -  
p e iio i id a d  , co n  fech a  20 d e  N o v ie m b re  ha  re c a id o  
la R eal ó rd e n  de  a p ro b a c ió n  p re v in ie n d o  q u e  in m e 
d ia ta m e n te  se  a n u n c ie  la  s u b a s ta ,  á c u y o  fin  se h a  
t r a s la d a d o  a Ja J u n ta  p ro v in c ia l  d e  B en eficen c ia - 
p e ro  to d a v ía  ha  c re íd o  el S r . G o b e rn a d o r  d e  la p r o 
v in c ia  q u e  los in te re s e s  d e  la B e n efice n c ia  p r o v i n 
c ia l e x ig ía n  a lg u n a s  p re c a u c io n e s ,  a c o n s e ja d a s  p o r  
la e x p e r ie n c ia ,  p a r a  e v i t a r  la re p ro d u c c ió n  d e  h e 
ch o s le s iv o s , y no  h a  v a c ilad o  e n  so m e te r la s  á la 
re so lu c ió n  d e l G o b ie rn o  d e  S. M. q u e  n o  se h a rá  e s 
p e r a r  s e g u ra m e n te .

E n  r e su m e n , la  s u b a s ta  se  h a rá  e n  b re v e  con to 
d a s  las fo rm a lid a d e s  le g a le s ; y  h a llá n d o se  el e x p e 
d ie n te  d e  m a n if ie s to  e n  la  S e c r e t a r í a ,  c o n  s u  e x á -  
m e n  p u e d e n  a c la r a r s e  to d a s  la s  d u d a s  y  o c u p a rs e  
los p e r ió d ic o s  de  e s te  a s jm to  co n  v e rd a d e ro  co n o c i
m ie n to . E s  c u a n to  p o d e m o s d e c ir  so b re  el p a r t ic u la r .

M ADR ID.— De la Z arzuela  tom am os las sigu ien tes 
noticias tea tra les :

El Sr. C am prodon ha term inado una zarzuela  en u n  
acto titu lada  El H úsar, que pondrá  en m úsica D. .Joaquín 
Gaztam bide. Según n u estras  n o tic ias , El H úsar lo ha e s 
crito  su au tor en m enos de 48 horas.

Para  las funciones de la próx im a Navidad es va casi 
seguro que tendrem os Cuando ahorcaron á Ouevedo de 
los señores Eguilaz y Gil (D. Isidoro) con m úsica del jo 
ven profesor D. M anuel Fernandez  Caballero , á qu ien  
a y u d a , según p arece, el Sr. G aztam bide, á fin de que la 
zarzuela  esté co rrien te  p a ra  la época señalada.

— En todo este m es an u n c ian  que tendrem os en el Régio 
coliseo Las Vísperas S ic ilia n a s , de Verdi. Mucho lo d u 
d a m o s , porque debiéndose can tar án tes  La L in d a , L u 
crecia Borgia  y  Los P u r ita n o s , con estas y  las óperas 
que con m ás aceptación se can tan  en la actualidad , lle 
garem os á la Natividad , y es m ás p robab le  que en ton 
ces volvam os á ve r Roberto el Diavolo. S in em b arg o , co
mo en  los teatros (p a rticu la rm en te  en  los l ír ic o s) cada 
sem ana b ro ta  un  nuevo p ro g ram a , no es fácil p rev er lo 
que sucederá en u n  m e s , porque ni los que lo han  de 
d isponer lo saben.

— La’d istribuc ion  d é la s  p rem ios concedidos á los a r tis 
tas cuyas obras figu raron  en la últim a exposición de Be
llas A rte s , se efectuará m uy próx im am ente  en el g ran  
salón del C onservatorio  de m úsica. Para  tan  solem ne 
acto, que  ten d rá  lu g ar de noche, se van á hacer a lgunas 
re form as en  el local; e n tre  o tra s , parece  que se c e rra rá  
la em bocadura del escenario.

le ñ e m o s  entendido que la Academia de San F e rn a n 
do se p ropone que la d is trib u c ió n  de las m edallas se 
haga con toda solem nidad. Los a rtis ta s  re c ib irá n  los p r e 
mios de m ano de S. M. la R eina , que en treg ará  tam bian  
á los que c o n cu rrie ro n  á la exposición u n iv e rsa l de P e -  
r is , las m edallas concedidas por el G obierno Im perial.

— Hemos oido decir qu e  Los mosqueteros de la Reina, 
zarzuela n u e v a , que con m úsica del Sr. Genoves ha sido 
estrenada  con b rillan te  éx ito  en  V allado lid , se e jecu tará  
este in v ie rn o  en la calle de Jovellanos, donde se piensa 
tam bién  poner en  escena el Freí d iavo lo , que del o rig i

nal francés ha  arreg lado  á la escena española el señor 
M oran, y ha  puesto  en  m úsica el Sr. Allú. V erem os a n 
tes (en la p rim era  qu incena de este  m es) El diablo en el 
p o d e r; pa ra  nav idad  Cuando ahorcaron á Q uevedo , y  lue
go v endrá  La gitana de Toledo, de los Sres. A ndueza y  
Cepeda.^Tam bien se dice si pa ra  la función de la  tarde  
de N ochebuena se estren ará  o tra  zarzuela  nueva  en  tres  
actos.

— La sociedad pro tec to ra  de las Bellas artes, situada en  
la calle del A re n a l, adqu iere  cada d ia m ás im portancia. 
Parece que ahora se piensa o rgan izar la sección de m ú 
sica , á fin de d a r m ás brillo  á los sesiones en que se 
p in tan  y rifan  cuadros.

Estado sanitario. — Eí m es de N oviem bre h a  te rm i- 
naao  con los m ism os fríos secos con que principió: 
el term óm etro  sigue descendiendo, observándose a lgunas 
m adrugadas hasta  tres grados y m edio bajo cero; al co n - 
ra n o  de lo que sucede en el baróm etro  , que ia  £égwidg

p ertinaz  sequía que sufrim os hace q u e  constan tem ente  
"m V0ai ele™ d ?, su  cahunna  que p o r lo reg u la r es de 26

v  iS ^  a illMaSh f  vien.tos lilós constan tes sop laron  
del Norte y  del N o rd este ; y la atm ósfera estuvo lim oia v 
m uy  despejada. / t j

El elem ento ca ta rra l é inflam atorio ha  sido el que h a  
venido predom inando  en  todas las enferm edades de la  
últim a sem ana : asi, que ab u n d aro n  las calen tu ras c a ta r
ra les  é in flam ato ria s , las gástricas é in te rm iten tes de d i
versos t ip o s , p a rticu la rm en te  el e rrá tico  y el cu artan o . 
No escasearon los dolores reum áticos y nerv iosos, las 
p leurod in ias y  p leu re s ías , las p u lm o n ía s , los ca ta rro s 
b ronquiales y p u lm o n a le s , y  las congestiones ai hígado 
y cerebro . T am bién  se observó a lgún  caso de angina, 
erisipela y  flujos hem orrágicos.

Las defunciones fueron  tan  n u m erosas como en  la se 
m ana a n te r io r , y  guardando  idéntica relación  con las 
que se obse rv an  o tros años p o r este m ism o tiem po. (Siglo 
médico.)

Álmanque médico del mes de Diciembre. —  En el dia 
21 de este mes e n tra  el sol en  lo que llam aban  los a s tró 
logos centro del cielo, y  los astrónom os el signo del zo
diaco Capricornio  ó sea el solsticio h iem a l, en  lo que se 
da á eu ten d er vam os á p asa r los d ias m ás cortos del año; 
aquellos en que la n a tu ra le z a , como si su  vida estuviese 
reconcen trada  en  las en trañ as  de la t i e r r a , se p resen ta  
aletargada y como m u e rta , p a rticu la rm en te  en m uchos 
seres vegetales. Asi que re in an  las b ru m a s , las e scar
c h as , los h ielos, las lluvias y  las nieves. R ara vez se o b 
serva la atm ósfera despejada , pues casi siem pre se halla  
cub ierta  de n u b e s , n u b a rro n e s  y  n ieb las , la tem p era 
tu ra  es desapacib le , fria  y h ú m ed a , v iéndose á la co
lum na term om étrica  ha rto  frecuentem ente  bajo el grado 
de la congelación. El baróm etro  suele esta r en la seq u e
dad ó en la l lu v ia , y  e n tre  las 25 pulgadas y  11 líneas, 
y las 26 pulgadas y  de 2 á 5 líneas. Por ú ltim o , co n tri
buy en  poderosam ente á au m en tar sem ejante estado a t 
m osférico los v ientos m ás ó m énos frío s, im petuosos y 
húm edos del 1.° y  4.° c u a d ra n te , que suelen  sop lar con 
bastan te  frecuencia.

Como las enferm edades re in an te s  tienen  c ierta  re la 
ción con las e s tac io n e s , 110 debem os e x tra ñ a r que, no 
ocu rriendo  el solsticio hiem al hasta el ú ltim o tercio de 
D iciem bre, en  los dos p rim ero s siguen  p red o m in an d o  las 
afecciones de carác te r y n a tu ra leza  igual ó parec ida  á las 
que se o b se rvaron  d u ran te  el otoño. Po r eso se n o tan  en 
en  esta época las fiebres gástricas y  b ilio sa s , las in te r 
m iten tes, c ie rtas erupciones y  oftalm ías, los flujos d isen 
téricos, lien téricos y biliosos, asi como v a ria s  o tras d o 
lencias. E n trado  ya el in v ie rn o , ó si llega á adelan tarse , 
lo que se, ve con h a rta  frecuencia en  esta c o r te , en to n 
ces las enferm edades cam bian  en te ram en te  de aspecto; 
todas, au n  las m ás senc illas , adq u ie ren  un  carác te r de 
pertinac ia  y  g rav ed ad , especialm ente en  los n iños y  a n 
c ian o s, y  en  los débiles y achacosos, que las hace tem i
bles ó por lo m énos m u y  sospechosas p a ra  el p ráctico  
experim entado.

P or esta razón ab u n d an  en sem ejante época las incó
m odas p le u ro d in ia s , las te rrib les  p le u re s ía s , las m o rtí
feras neum onías, los rebeldes catarro s laríngeos y  b ro n  
quiales en  los adolescentes, pu lm onales en  los adultos, y 
vesicales, en  los ancianos. Resístense á las m edicaciones 
m as enérgicas y  m ejor com binadas los reum atism os fi
brosos y  las afecciones gotosas y  n e rv io s a s , y  las ca len 
tu ras  m ucosas son casi siem pre m orta les en esta época.

En los n iños se observan  las toses n e rv io sas , las 
d iarreas y m ening itis g ranu losas, que si b ien  a lgunas 
veces están  sostenidas p o r el traba jo  de la dentición, 
o tras  son d epend ien tes, las p rim eras de u lceraciones in 
tes tin a les, y las segundas de lesiones m ás ó m énos p ro 
fundas del cerebro  y  m em branas que le rev isten .

Es m uy  d if íc il , si 110 im posib le , c o n tra rre s ta r  la ac
ción e n é rg ica , c o n s ta n te , m ortífera y pertinaz de un  
in v ierno  largo y  d u r o : asi que son m uchos los que su 
cum ben  á la tisis , h id ro p esías, asm as secas ó no s in to 
m áticas de o tros padecim ientos , ca ta rro s c rón icos, afec
ciones o rgánicas del corazón y g randes vasos , irr ita c io 
nes g a s tro in te s tin a le s  y  flegm asías inveteradas de los 
pulm ones y m em b ran a  que los envuelve.

Si a lguna cosa puede ser eficaz, es u n  rég im en  h ig ié 
nico severísim o. P ro cu rarem o s ev ita r á todo trance  los 
rep en tin o s cam bios de tem p era tu ra  al sa lir  de las h a b i
taciones ; nos vestirem os de tejidos de lana pegados á la 
c a r n e ; llevarem os u n  b u en  calzado im perm eab le  á la 
h u m ed a d , y g u ardarem os un g ran d e  a rreg lo  en  los a li
m entos y beb idas; especialm ente  al que sufra ó se halle  
pred ispuesto  á padecer alguna dolencia crónica, el m ejor 
consejo que se le .p u ed e  d a r es que se traslade á un  clim a 
m ás tem plado y benigno. (Id.)

Hace tres ó cuatro  dias q ue , h ab iendo  tenido el gus
to de v isita r el m agnífico lab o ra to rio  quím ico que el c a 
tedrático  de esta U niversidad , D. M anuel Baeza, ha m on
tado en el antiguo colegio de San C arlos, en donde hoy 
se explica la facultad de m edicina, pud im os cerc io ra rn o s 
de la verdad  del hecho denunciado  recien tem ente  p o r la 
prensa  sob re  h ab erse  in ten tado  en v en en ar, po r m edio de 
la comida á unos presos. El en tendido y práctico Sr. Bae
za , á qu ien  se pasó p o r el G o b ernador la comida p a ra  su  
co rresp o n d ien te  exam en  facu lta tivo , obtuvo el arsénico 
por resu ltado  de la operación que practicó.

Celebram os que los adelantos que  ha tenido la c ien 
cia en  el ex tran je ro  en  toxicologio y  m edicina le g a l , pue
d an  ser aprovechados en  el descubrim ien to  de orím enes 
que  án tes qu ed ab an  ocultos, p o r el digno profesor de la 
U niversidad  c en tra l, el c u a l, pensionado  en  1848 pa ra  
estu d ia r fuera  de E spaña estas m aterias, tuvo ocasión, al

r lado del em inen te  O rilla de ponerse  al c o rrie n te  de  todos 
los progresos de la c iencia en  tan  im p o rta n te s  ramos-
(Epoca.)

PU IG G B R D A  2 6  de Noviem bre .— A ntes de ay er p o r  la 
m an an a  los carab ineros del destacam ento  de Ger a c o m 
p a ñ aro n  á esta tres  p reso s; uno  de ellos está g ra v e m e n 
te herido  de un balazo que recib ió  en  el pecho y  se c ree  
tiene la bala en  el p u lm ó n ; de m odo que cu an d o  Yd. re 
ciba la p re se n te , no será  ex trañ o  h aya  fallecido.

Según se dice, dos de ellos fueron a p reh e n d id o s  e n  
las inm ediaciones del pueblo de G reixa, q u e  son el h e 
rido y  o tro ,  y  el tercero  se p resen tó  v o lu n ta r ia m e n 
te ; esos tres  v en ían  del vecino im perio  con u n  p a 
quete  de a rro z  ; o tro  de congrio y o tro  de sal; el he rid o  
tra ía  la sa l , y  el que se p re sen tó  v o lu n ta riam en te , e 
arroz.

Ignoro hasta ah o ra  cómo fué que  los carab in e ro s se 
viesen precisados á hacer fuego. (C. de A.) '

TA R R A G O NA  2 8  de Noviem bre .— A yer al m edio d ia 
n egaron  á esta  cap ital un o s f  £6 q u in ta s  p roceden tes del 
bata llo#  p rov incia l de TortdüR, fnRierofc acuarte lados en 
el e x -co n v en to  dé loa Descateosl

Ha llegado á B arcelona el b u q u |F q u §  conduce el v a 
po r y p a rte  de la J& aqúinatfa p a ra  la  f tb r ic a  de h ilad o s 
y  tejidos que  se est4 concluyendo  e n  esta capital. D entro  
a e  b rev es d ias  llegará  á  este  p u e r ta  y  se rán  desem b ar
cados aquellos efectos. (El Eco.)

. B a r c e l o n a  2 8  de N o v ie m b re .^  Anoche u n a  p a r
tida de mozos de escuadra , m un ic ipales y  serenos pasó 
a reconocer a lgunas casas donde h ab ía  sospechas que 
existían  prófugos de la  ú ltim a q u in ta . Se ap o d era ro n  de 
20 mozos, y en las casas donde no en co n tra ro n  á los 
mozos que buscaban , se ap o d era ro n  de sus p ad res. De 
estos ú ltim os h an  quedado p resos seis.

A yer ta rd e  tuvim os ocasión de v is ita r  el Torino. Por 
p rim e ra  vez hem os visto m ecerse en  las aguas de la M ar 
bella á esta g randiosa fragata de hélice de 300 p iés  de 
eslora, 286 quilla, 30 p u n ta l, 20 m an g a , 2.000 toneladas 
y  con potencia en  su  m áquina de 600 caballos, cuyo Ca
pitán  es el acreditado y  sim pático m arin o  D. Luis Dodero, 
conocido e n tre  los de su  clase p o r la in te ligencia  que  lo 
d istingue .

Dicha fragata procede de M arsella en  20 h o ra s , h a 
biendo sido bo tada en los astilleros de Mr. Meer de 
B ack -w all p a ra  ded icarse  á los viajes redondos desde 
Génova á B u e n o s-A ire s , y  es o tra  de las de h ie rro  que 
ten d rá  la C om pañía T rasatlán tica  en  la expresada línea.

La excelencia del Torino  obliga á re señ a r  som era
m ente  sus b u e n as  c u a lid ad e s , asi como la  im portancia  
del pensam iento  de la sociedad, que  con tan ta  b revedad , 
com odidad y b a ra tu ra , facilita el paso al N uevo-M undo.

La construcc ión  pues del Torino  es e le g an te , y  á 
sim ple vista revela  lo fino y  á la p a r  sólido que se rá  en  
la m ar. Desde el tope á la quilla y  desde el co d as te , ó 
peto de popa á la roda, todo es b ien  proporcionado, to
do p rev isto , todo o rillad o , todo rep artid o  ingeniosa
m ente.

Los gab inetes p a ra  los pasajeros de p rim era  clase 
son suntuosos. Los destinados á las señoras tam bién  
son riquísim os , y  en  ellos se pued en  satisfacer cuan tas  
exigencias tenga la fantasía y el lujo de la m oda.

Em pero, en donde m as descuella el g u sto , en  donde 
la com odidad com pite con la m agnificencia deslum 
brad o ra , es en el salón  cuadrado  y de todo el ancho del 
b uque  situado á la en trad a  del a lc á z a r , en  cuyo cen tro  
del costado de popa se pro longa o tro  cuadrilongo salón, 
al que abocan todos los cam aro tes de p rim era  clase y  
com unica el fondo con o tras  dos d is tin ta s  s a la s , que sen  
las de descanso p a ra  e n tra r  en  los respectivos baños los 
caballeros ó las señoras, puesto  que en  la aleta  de b a 
b o r está el de los p rim ero s y en  la de e strib o r el de las 
dam as.

Ricos dorados, p in tu ra s  finísim as re p re sen tan d o  c ap ri
chosos paisajes, m ullidas o to m an as, adam ascados co rti
najes con flecos y borlas de seda, biblio teca, p ia n o , todo 
se halla  sim étricam en te  colocado en  el espacioso r e 
cinto ó p rim e r salón, que m ás b ien  que u n  sitio de  re 
un ión  y destinado p ara  el café, debe co m p ararse  á la sala 
de u n  palacio. No es de e x tra ñ a r en to n ces , que la I lu s 
tración Inglesa, en tusiasm ada por la riqueza  del b u q u e  
que nos ocupa, lo califique con el epíteto  de El noble To
rino.

Los cam aro tes de segunda c lase, en m ay o r n ú m ero  
que  los de p r im e ra  , están  colocados en  la segunda c u 
b ierta , y  á su en trad a  existe u n a  sala p a rticu la r  p a ra  los 
Oficiales, como asim ism o otra  p a ra  las señ o ras , y  o tra  
m ás reducida p a ra  el cajero, adem ás del g ra n  salón  c o 
m ún á todos los que  se alojan en  d icho p u n to .

En una  p a la b ra , tan to  el h o sp ita l p a ra  38 ó 40 en 
ferm os, pan ad ería  y  h o rn o s , lav ad ero , sala de correo  
con los apartados p a ra  los d ife ren tes  pu n to s de lín ea , 
todo se halla  perfec tam en te  b ie n  d is tr ib u id o  en  esta c iu 
dad flotante.

La cocina es otro  p u n to  digno de n o ta rs e , ya  p o r  su  
excesivo aseo, cuan to  p o r parecer fabuloso q u e  el a rte  
haya podido re u n ir  ó in v en ta r  tan tos m edios p a ra  que  
en  reducido local se obtenga ese n ú m ero  de convenien
cias que solo pueden considerarse  asequib les en  las fon 
das de p rim e r órden.

Seria  m ate ria  im posible p a ra  u n  solo a rtícu lo  de  pe
riódico , re señ a r u n a  p o r una  las p reciosidades qué con
tiene el Torino, que necesariam en te  a d m ira rá n  á todas 
las personas que tengan ocasión de v isita rle  deten ida
m ente.

A ntes de te rm in a r , hem os de h a ce r m ención  de o tra  
circunstanc ia  que igualm ente  nos so rp rend ió  m uy  ag ra 
d ab lem en te , y  p o r lo que dam os el plácem e m as cum 
plido á los a rm a d o res , que  han  concebido la idea filan-? 
trópica de in s ta la r una estancia cómoda p a ra  los d ep o r
tados ó gente falta de r e c u rs o s , los cuales ten d rá n  lite
ra  respectiva , y  las consideraciones que  m erezcan su  
educación) estando  siem pre abrigados con la com odidad 
que  podrían  h a lla r en  el m ejor barco  de la c a rre ra .

Los efectos de los viajeros tienen sus g randes a lm ace
nes á popa y separados del resto  de la b o d e g a , que esta  
estivará  hasta 4,000 toneladas de carga. E n  el cen tro  del 
buque  ex isten  los alm acenes p a ra  carb ó n  y  depósitos pa
ra  la a g u a d a , lo p ropio  que en el fondo los pañoles p a ra  
los repuestos de m an iobra  y  de lo dem as que  es in d is 
pensab le  al bu q u e  y  m aq u in aria  en  su  travesía.

El Torino  cala 24 p iés de a g u a , y  su  a n d a r  m edio  es 
de 15 m il la s : de co n sig u ien te , com prend ida  su  estanc ia  
en los pu erto s  de escala, verificará  en  30 ó 32 d ias su  
viaje desde B arcelona á B uenos-A ires , costando el pasaje 
de segunda c lase , incluso  la m an u te n c ió n , 161 d u ro s 10 
re a le s , y  de te rcera , tam bién  con m an u ten c :o n ? sola
m ente  60 d u r o s , m ien tras  los pasajeros se conform en con 
d o rm ir en d ep artam en to s de  d iferen tes cam as , puesto
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CAPÍTULO TRIGÉSIMO CUARTO.

La lluvia que cayó á to rren tes  d u ra n te  todo el dia de
tuvo com pletam ente  el p rogreso  de las l la m a s , aun q u e  se 
vió no obstan te  a lgunos restos b r illa r  la noche siguiente 
en  d iversas p a rte s  de la  m o n ta ñ a , en  los sitios en  que 
el elem ento  d estru c to r h ab ia  encontrado  m ás alim entos.

No se hab laba  en el pueb lo  m ás q u e  del m odo m ila
groso con que Isabel se h ab ia  salvado, y  se crei a g en era l
m en te  que  el viejo M ohicano h ab ia  perecido en  el in cen 
dio. Esto pareció a ú n  m ás p ro b ab le  cuando  se supo que 
Jo than  Riddel hab ia  sido encon trado  en  el hoyo que es
tab a  cavando en u n  estado de sofocac ión , y  tan  m a ltra 
tado p o r el fu e g o , que no daba esperanzas de vida.

D u ran te  la noche qu e  siguió al incendio  del bosque, 
los m onederos falsos que h ab ían  sido co n d en ad o s, a p ro 
vechándose del ejem plo de N a th a n ie l, consiguieron tam 
b ién  escaparse , y  este acontecim ien to  au m en tó  la agita
ción general. Doolittle y Jo than h ab ían  hab lado  de la c a 
v e rn a  que h a b ía n  descubierto  en la m ontaña de la Vi
sion ; sup u sie ro n  que podría se rv ir  de guarida  á estos 
m alhechores, y  no  se hab ló  m ás que de la necesidad  de 
p re n d e r á un as gentes que pod ían  se r tañ  pelig rosas á 
la tranqu ilidad  pública.

M iéntras que todos los e sp íritu s  estaban  asi en  fer-* 
m en tación , o tra  vo z , cuyo origen  no conocía n ad ie ,p e ro  
que se propagó con tan ta  rap idez  com o el fuego del d ia 
a n te r io r , acusó á E duardo  y á M edia-de-C uero  de h a b e r 
vo lun tariam en te  puesto fuego á la m on taña . S in  e m b a r
g ó , la verdad  e ra ,  como se supo  d esp u és, que hab ia  
sido ocasionado por la im pru d en cia  de uno de  los que 
h ab ían  persegu ido  en  el bosque á N athan iel después de 
su  hu idá  de la cárcel: este hom bre h ab ia  arro jado  en  
las ram as secas u ii tizón de  p ino  m al apagado q u e , h a 
biendo  m an ten ido  u n  fuego leq to  p o r espacio de a lgunas 
horas, tom ó en  seguida aquella  activ id ad , cuyos te rrib les  
efectos ya hem os p in tado . De cu a lq u ier m odo q u e  sea, 
u n  grito  general se levantó en todo el pueblo  co n tra  los 
p re tend idos d e lin cu en tes : R icardo n o  fue sordo á é l , y  
resolvió re c u r r ir  á la fuerza p a ra  ap o d era rse  de los fugi
tivos. /*

El jerife  se p resen tó  á las doce del d ia en  la ho ste ría  
del valeroso Dragón, y  reg u irió  á Mr. Ilo llis te r , C apitán  
de la in fan tería  ligera de T em pleton , p a ra  q u e  pusiese  
inm ed iatam en te  sobre las a rm as la fuerza  a rm ad a  del 
condado p a ra  d a r apoyo y auxilio  á  las leyes del

Todo estaba d ispuesto  de an te m an o , y  el tam bor, 
vestido de en carn ad o , hacia todavía re so n ar sus ecos’ 
cuando 25 v o lu n ta rio s parecieron  y se pusieron  en  línea 
de b a ta l la : R icardo , acom pañado de Mr. Doolittle, se puso 
á la cabeza de la tropa  , y el C apitán H ollister con la ca
beza levan tada , y  cu b ie rta  con som brero  de cuernos, 
teniendo en la m ano un  enorm e sable de d ragón, dió la 
señal de p a r t i r , rom piendo la m archa con el pié izquierdo.

A ntes de llegar á la vista de la c u e v a , que e ra  el té r 
m ino de la ex p ed ició n , el C apitán  H ollis ter, como p ru 
den te  G enera l, destacó algunos soldados para  h acer un  
reconocim ien to , los que vo lv ieron  p ro n to  diciendo que 
los fugitivos, léjos de p ensar en re n d irs e , pa rec ían  d is 
puestos á defenderse. Esta noticia  obró  una  m udanza 
real en los p royectos de los jefes y en las fisonom ías de 
los soldados que se m ira b an  los unos á los o tros con 
sem blan te  sério  y desconcertado. R icardo é H iram  se 
re tira ro n  A alguna d istancia  p a ra  ten e r consejo de g uerra , 
y en  este m om ento  crítico se en co n tra ro n  con B illy -K ir- 
b v , que con el hacha al hom bro  se in te rn ab a  en el bos
que. Este pareció so rp rend ido  de v e r una fuerza m ilita r 
tan  considerab le  desplegada en  la m ontaña; pero el jerife, 
aprovechándose del refuerzo  que la casualidad le env iaba, 
lo puso inm ediatam ente  en  requisición. Billv tenía dem a
siado respeto  á Mr. Jones para  p e rm itirse  la m enor o b 
je c ió n , y fue encargado al p u n to  de llevar una in tim a 
ción á los sitiados án tes de em p lear la fuerza p a ra  que  
se en tregasen .

Las tropas se d iv id ieron  en tonces en dos cuerp o s de 
e jé rc ito : uno  bajo las ó rdenes del Capitán se adelantó  hácia 
la caverna  del lado izq u ie rd o , m ién tras  que el o t r o , con
ducido por su  T en ien te , hacía lo m ismo por el lado d e 
recho. Ricardo y el Doctor Todd , cuyos servicios se h a 
bia  creído podían  ser ú tiles en  esta  c ircunstancia  , d ieron  
un a  vuelta  al bosque , y se p resen ta ro n  en  seguida sobre  
el terrap lén  al fren te  de los enem igos, au n q u e  fuera de 
su  vista. H iram  hab ia  juzgado m ás á propósito  p e rm a n e 
cer con el cuerpo  del e jército : siguió á K irby hasta a l
guna  d istan c ia , y  enco n tran d o  un  á rbo l de c irc u n fe re n 
cia v en erab le , se acogió á él. Los vo lu n ta rio s de la in fan 
tería  ligera de T em pleton , no m ostraro n  m énos destreza, 
y  cada uno de ellos encon tró  el m edio de colocar en tre  
él y  el enem igo ya u n  á rb o l, ya  u n a  pu n ta  de peñasco, 
de su e rte  que los sitiados no podían  ve r m ás que al Ca
p itán  H ollister de u n  lad o , y a B illv -K irby  del otro.

El ejército  de je rife  estaba en tonces en fren te  de la c a -  
b e r n a , y podia ver los p rep ara tiv o s de defensa que h a 
bían  hecho. La p equeña  esp lanada qué  se hallaba d e lan 
te de la a b e r tu ra , estaba  rodeada p o r todas p a rtes  de un  
ba lu a rte  form ado de troncos y  ram as de á rb o les, lo que 
e ra  tan to  m énos de d esp rec iar cuan to  que no se podia 
su b ir  sino po r un a  cuesta escarp ad a , y que la lluvia que 
hab ia  caido la v íspera  hab ia  puesto  el te rren o  m uy  r e s 
baladizo.

Ni u n a  p a lab ra  se hab ia  dicho todavía de un a  n i o tra

p a r te ; pero  el jerife  desde lo alto del peñasco haciendo 
una seña á B illy -K irb v , el leñador se puso á su b ir  la 
m ontaña con el m ism o aspecto de indiferencia y de t r a n 
quilidad que si fuese á h ace r una corta de pinos.

Luego que estuvo á unos 100 piés de la especie de 
azo tea , la larga y tem ible escopeta de M edia-de-C uero se 
p resen tó  p o r encim a del p a rap e to , y el viejo cazador ex
clamó al m ism o tiem po: R etiraos K irb y , re tiraos. Yo no 
p ienso hacer daño á n ad ie ; pero si alguno se acercase un 
paso m á s , h ab rá  sangre  de rram ad a  en tre  nosotros. Dios 
perdone  al que será  la causa , pero  lo v e re is , os lo a d 
vierto.

Se veia en el modo de h ab la r  de N athaniel que  lo d e 
cía con se ried ad , pero que tenia repugnancia  en  a tacar 
la vida de uno de sus sem ejantes.

— Vam os, v am o s , M ed ia-d e-C u ero , respondió  el leña
dor adelan tando  siem pre con la m ism a serenidad ; no os 
incom odéis, y oid lo que hay que deciros. P o r lo que 
respecta  á m í,  no tengo n in g ú n  ín te res  en este  asun to , 
de lo que se me da poco; pero el jerife  y Mr. Doolittle,’ 
que están  allá abajo ocultos d e tra s  de aquel á rb o l, me 
han encargado venga á in tim aros os som etáis á la ley: no 
se tra ta  m ás que de eso.

— Ya veo la sab an d ija , exclam ó N a th a n ie l: distingo su 
casaca, y si me presen ta  solam ente b astan te  cuerpo  para  
d irig irle  una bala de 30 en libra , le enseñaré  á conocer
me. Pero  á v o s, K irby , no os qu iero  m al: re tirao s pues. 
D eberéis sab e r que sois m ás fácil de a ce rta r que una p a 
loma ai vuelo.

K irby no estaba entonces m ás qu e  á unos 15 pasos 
de N a th an iel, y colocándose d e tras  de un grueso  pino: 
— Serias b ien  d iestro, M edia-de-Cuero, le respondió, si p u 
dieseis a trav esar á un hom bre  por com edio de este árbol; 
pero vos sabéis que con mi hacha puedo enviárosle  e n 
cima en  m énos de 10 m inutos.

— Sé , replicó N a th a n ie l, que estáis en estado de hacer 
caer u n  árbo l en donde q u e ré is ; pero  sé tam bién  que no 
podéis co rtarlo  sin  enseñarm e una m ano ó un  b ra zo , y 
en este caso h ab rá  sangre  de rram ad a  y huesos que com 
poner; os lo prevengo. ¿Q u ié ten  e n tra r  en esta caverna? 
¡ Pues b ien! Que ag u ard en  solam ente dos h o ra s , y en ton 
ces e n tra rá  el que qu iera  ; pero hasta tan to  nad ie  p ondrá  
el p ié den tro . Ya hay  un  cadáver en e l la , y  u n a  persona 
que apénas se puede decir que existe : si a lguno  se ade
la n ta , h ab rá  m uertos po r fuera  como po r den tro .

— Eso está b i e n , exclam ó el leñador m ostrándose á 
d escu b ie rto , ¡eso es lo m ejor! Señores, so lam ente pide 
que aguardéis d e s h o r a s ;  y tiene razón  pa ra  e llo , pues 
un hom bre puede conocer que falta cuando le dan  tiem po 
p ara  que reflexione.

Las ideas de independencia de B illy-Birby no conve
n ían  de n in g ú n  modo á la im paciencia de R icardo , que 
deseaba p en e tra r  en los m isterios de la caverna, en  donde 
estaba persuad ido  que se traba jaba  en  fu n d ir m e ta le s , y 
su voz se oyó desde lo alto del peñasco.

— C apitán H o llis te r , exclam ó; os reclam o m e ayudéis 
con la fuerza a rm ada  pa ra  hacer e jecu tar la ley. N atha
niel Bum ppo, os m ando que os en treguéis sin resistencia: 
no os doy m ás que u n  m om ento para"rendiros.

— Mr. Jones, dijo N athaniel, au n q u e  el cuerno  que Miss 
Isabel m e trajo  ha sa ltado , os prevengo que hay  en esta 
caverna  bastan te  pólvora p a ra  h acer sa lta r el peñasco 
en donde e stá is: voy á ponerle  fuego si no me dejais 
en  paz.

— Creo que es co n tra  m i dignidad el pe rm an ecer m ás 
tiem po en conferencia con unos re b e ld es , dijo Ricardo al 
doctor , y  Ambos ab an d o n aro n  el peñasco con una  preci
pitación que H ollister tomó p o r la señal del ataque.

— A delante, exclam ó el v e te ran o , m archen .
La voz de su C apitán  inflam ó el án im o de los v o lu n ta 

rios q u e  a rro ja ro n  á un  tiem po u n  g ran  g rito , é hicieron 
u n a  descarga general que no produjo  o tro  efecto m ás que 
el de silbar e n tre  las ram as de los árboles. Sin em bargo, 
encontrándose anim ados con el ru ido  de esta explosión, 
se adelan ta ro n , é ib an  á su b ir  al a sa lto , cuando se p re 
sentó  el Juez Temple. Ilab ia sabido en el pueblo  la partida  
de los v o lu n ta rio s, y el objeto de su expedición , y se h a 
bia  ap resu rado  á v e n ir  para  p re v en ir  a lgún  aconteci
m iento  desagradable.

— ¡Paz! ¡Silencio ! exclam ó; ¿á  qué viene esta m ulti
tu d  de gente a rm ad a?  ¿ P o r  qué causa hay  tiros aquí? 
¿L a ejecución de las leyes no puede asegurarse  sin  efu 
sión  de sangre  ?

— Es la  fuerza a rm a d a , exclam ó el jerife-, que estaba 
á a lguna d istancia  en  una  a ltu ra  con el doctor Todd; y 
yo soy q u ien .....

—  ¡Decid m ejor el diablo! respondió  el Juez. ¡No d e r
ram éis sangre! exclam ó u n a  voz desde lo alto  del peñasco: 
noso tros nos re n d im o s; vais á e n tra r  en la caverna.

La ad m irac ió n , la  órden del Juez, y  esta aparición  
re p e n tin a , todo co n currió  p a ra  p ro d u c ir el efecto desea
do, N athaniel se sentó tran q u ilam en te  sob re  u n  tronco 
de á rbo l con la cabeza apoyada en sus m an o s; y  la in 
fan te ría  ligera de T em pleton , suspend iendo  su a taque, 
aguardó  en silencio el resu ltado  de este asunto.

E n tre  tanto  E duardo, cuya voz se acababa de o ir, bajó 
del peñasco acom pañado del m ayor I la rtem an n , que le 
seguía con una ligereza so rp ren d en te  en su edad. Llega
ro n  á la esplanada en m énos de dos m inutos, y en tra ro n  
ju n to s  en  la caverna, dejando á los espectadores a d m ira - 
rados.

CAPÍTULO TRIGESIMO QUINTp.

D uran te  cinco ó seis m inu tos que se posaron án tes 
que E duardo  y  el m ayor H artm anii volviesen á p re sen 
ta r s e ,  Mr. T em p le , R icardo , Jo n es, y la m ayor parte  de 

* los vo lun tarios sub ieron  á la esp lanada, y estos, después 
 ̂ de h a b e r hecho la relación  de sus proezas d u ra n te  la ac

ción , em pezaron á com unicarse  sus con je tu ras sobre el 
resu ltado  que tendría  su expedición ; pero la v ista  de los 
dos pacificadores, saliendo de la c a v e rn a , cerró  todas las 
bocas.

Sobre tin sillón  de m ad e ra , cub ierto  con pieles de ga
mo c r u d a s , tra ían  á u n  anciano que  colocaron con cui
dado y respeto  en m edio de la asam blea . Tenia la  cabe
za cub ierta  de largos cabellos b lancos como la n ieve. Sus 
vestidos , lim pios en  e x tre m o , e ran  sem ejantes á los de 
las p rim eras clases de la so c ied ad , pero  m uy usados: te 
nia en los p iés u n  calzado parecido al que llevaban  los 
Jefes indios , y  traba jado  con m ucho cuidado. Su aspecto 
era g r a v e , y  su sem blan te  lleno de d ig n id a d ; pero sus 
ojos, sin e x p re s ió n , que se vo lv ieron  a lte rn a tiv am en te  
sob re  todos los que le ro d eab an , no a n u n c iab a n  sino de 
una m anera  dem asiado cierta  , que hab ia  llegado al p u n 
to en  q u e  la vejez trasm ite  al e sp íritu  toda la debilidad 
de la infancia.

N a th an ie l, colocado d e tras  del sillón y  apoyado so
bre  su e sco p e ta , m ostraba, en  m edio de aquellos que se 
habían  reun ido  para p re n d e r lo , u n a  tran q u ilid ad  que 
probaba estaba ocupado de in te reses que le p a rec ían  m ás 
poderosos que los suyos. El m ayor H artm an n  estaba á la 
derecha del a n c ia n o /y  E duardo á la izqu ierda le m irab a  
con sem blan te  de te rn u ra  y de com pasión.

Todos ten ían  la v ista  fija en este g rupo  con el m ás 
profundo  silencio. En fin , el an c ian o , después de  h a b e r  
m irado  sucesivam ente  á todos los que le ro d eab an , hizo 
un esfuerzo p a ra  inco rp o ra rse  un  poco, y  con un  resto  
de política h ab itu a l, saludó á la re u n ió n , y  dijo con voz 
valbucien te :

—  Tened la bondad--de sen taro s , señores: el consejo ya 
a b rirse  en u n  instan te . Todos los que am an  á un  M onar
ca benéfico y v irtuoso deben  c o n cu rrir  p a ra  m an ten er la 
lealtad en estas colonias. S en tao s , os sup lico , señores: 
las tropas h a rán  sUo^esta noche.

— ¿Q uién exp licará  esta e scen a?  dijo M arm aduke, ¡es 
el delirio  de la locura!

— No señor, respondió  E duardo  con firm e za , es el d e s
fallecim iento de la na tu raleza. Solo queda m an ifes tar á 
qu ién  se debe acu sar d e te s tad o  dep lorab le  á que ese a n 
ciano se encuen tra  reducido.

—  Estos señores com ercian  con noso tro s, Rijo mió, dijo 
el anciano volviéndose hácia E duardo  al o ir u n a  voz que 
reconocía y que  am aba. M andad pongan  u n a  comida dig
na de los Oficiales de S. M. Ya sabéis que tenem os s ie m -

S pre  la m ejor caza á n u e stra  disposición.
| — ¿Q uién es ese ho m b re?  p regun tó  Marmadulce CPU
| voz agitada, y que an u n ciab a  em pezaba á hacer a lgunas 
I conjeturas.
¡ — ¿Q uién es ese h o m b re ?  rep itió  Eduardo con voz
i p a u sa d a , aun q u e  anim ándose á m edida que  hab laba: 
* Ese hom bre que veis viviendo en una caverna y p riv ad o  
, de todo lo que pueda hacer la vida agradable , fue e iio tro



que si exigiesen estar so los, entórices les cuesta algo 
más.

Y como al extremo de la lin ea , ó sea en Buenos-Aires, 
e&iste una empresa catalana de coches-diligencias dicha 
de Rusiñol, que cruzan los Andes y en 15 dias va á Li
ma por el precio de 3o duros, de ahí resulta que en 45 
dias se podrá realizar el viaje desde Barcelona á la capi
tal del P e rú , cuando en otros tiempos para  verificarlo se 
necesitaban ocho ó nueve meses, sin contar los peligros 
inm inentes que ofrecía el doblar el cabo y dom inar las 
impetuosas corrientes del proceloso estrecho de Magalla
nes, ó sea Tierra del Fuego.

Merced al Torino y  á los otros buques de la Sociedad 
T rasatlántica, subvencionados por el Gobierno sardo, 
po r cuyo motivo van armados y con el distintivo de b u 
que de guerra , los frutos de Europa se podrán comer 
frescos en América y v iceversa; de modo que en la mesa 
de prim era clase se verá confundido el faisan de Europa 
con el m otó de la In d ia , la trufa de Perigord y el melo
cotón de Calabux con el sabroso plátano y la aromática 
pina del hemisferio del Sur.

—En cabildo extraordinario , celebrado en 22 del cor
rien te  en Oviedo, ha recaído la elección de Vicario capi
tu lar , Gobernador y Vicario general del O bispado, Sede 
vacan te , en el Sr. D. Inocencio Penzot Lavandera, doc
toral de esta Santa iglesia y  Provisor que ha sido del ú l
timo prelado.

—En la parroquia de San Miguel de Piedrafita, provin** 
cia de L ugo, un  herm ano ha asesinado á otro. El fra tri
cida ha sido preso por la Guardia civil. La misma ha 
preso á los autores del horroroso asesinato cometido en 
los dueños del cortijo del Orcajo, en Sierra Segura, don
de perecieron m arido , m ujer é hijos.

MERCADOS NACIONALES.

(Conclusión.)

Jerez  49 de Noviembre.—Trigo de 85 á 95 rs.
Cebada de 40 á 45 id.
Habas de 59 á 63 id.
Garbanzos de 90 á 160 id.
Alpiste de 85 á 90 id.
Arbejones de 70 á 75 id.
Aceite de 51 á 54 sin arbitrio.
Carne de vaca de 29 á 33 id. — Id. de cerdo de 32 

á 44 id.—Id. de carnero á 27 id.
Pan de 23 á 32 cuartos.

Idem 22.—Trigo de 90 á 100.—Id. extranjero á 84.
Cebada de 43 á 50.
Habas de 59 á 63.
Garbanzos de 90 á 160.
Alpiste de 90 á 100.
Arvejones de 70 á 75.
Aceite de 51 á 54 sin arbitrios.
Carne de vaca de 29 á 33.—Id. de cerdo de 32 á 44.— 

Id. de carnero  á 27.
Pan de 23 á 32 cuartos.

Malaga 48 de Noviembre.—Cebada del pais de prim era 
calidad, á 42 rs.—Id. navegada, según calidad, 34 á 37.

Maiz del pais, 49 á 52.—Id. nevado, 40 á 42.
Garbanzos de prim era calidad, 85 á 110.—Id. de se 

gunda id., 84 á 92.—Id. de tercera id., 78 á 83.
Habas tarragonas, 51 á 54.—Id. masaganas, 49.—Idem 

menudas, 49 á 50.
Yeros, 46.
Alpiste, 80 á 85.
Castaña, 36 á 44.
Carne de vaca á 26.—Id. de carnero á 22.
Precio del aceite en el mercado á 46 rs. arroba.

Precios de ven d eja . Cajas de lech os de 47 á 85 r s .— 
Racimos á 42.—Id. Cristina á 34.—Id. larga de 25 á 36.— 
Id. Cristina á 32.—Id. lejia 15 á 28.—Id. escom bro á 36.— 
Id. breña á 38.

Higos blancos á 13.—Id. verdejos á 13.
Almendra en cáscaras á lOOrs. fanega.—Id. en pipa á 

145.—Id. en pipa de Valencia á 83 arroba.

Idem 21.—Cebada del pais de prim era calidad á 42.— 
Id. navegada, según calidad, de 34 á 37.

Maiz del pais de 49 á 52.—Id. nevado de 40 á 42.
Garbanzos de prim era calidad de 85 á 110.—Id. de se

gunda id. de 84 á 92.—Id. de tercera id. 78 á 83.
Habas tarragonas de 51 á 54.—Id. mazaganas á 49.— 

Id. menudas de 49 á 50.
Yeros á 46.
Alpiste de 80 á 85.
Castañas de 36 á 44.
Carne de vaca á 26.—Id. de carnero á 22.
precio del aceite en el mercado á 46 rs. arroba.

Precios de vendeja. Cajas de lechos de 47 á 85 rs.— 
Racimos á 42.—Id. Cristina á 34.—Id. larga de 26 á 36.— 
íd. Cristina á 32.—Id. lejia de 15 á 28.—Id. escombro á 
36.—Id, breña á 38.

Higos blancos á 13.—Id. verdejos á 13.
Almendra en eáscaras á 100 fanega.—Id. en pipa á 

445.—Id. en pipa de Valencia á 83 arroba.

Medina del Campo 47 de Noviembre. —VA mercado de 
ayer fu® bastante escaso de cereales habiéndose presen
tado en alza. Los precios fueron: trigo de 70 á 74 rs. fa
nega, cebada de 50 á 54 id., centeno de 48 á 50, algarro- 
bás de 33 á 34, garbanzos de 100 á 120.

Los demas artículos siguen su curso.
ge ha hecho una operación de 200 fanegas de buen 

trigo á 71 rs. las 92 libras. También se ha pagado des
pules otra partida á 72 las 82 libras, y el tenedor de ellas 
pp las ha querido ceder no siendo á 74.

La Seca 42 de Noviembre.—Los cereales continúan á 
los mismos precios que en la semana anterior. Los vinos 
bajan considerablemente, vendiéndose á 16 y 17 lo que 
estaba antes á 18; y lo nuevo que se vendió á 45 hoy se 
vende á 4 3 y 42 medio.

P ontevedra 45 de Noviembre.— Precios corrientes al 
por mayor. —A c e ite , á 58 rs. arroba.

A rroz, 4 28 á 430 quintal según clase.
Aguardiente de Holanda, á 96 pesos pipa.
Id. anís, á 94 id.
Id. caña, á 74 id.
Azúcar blanco, 66 rs. a rroba castellana.

Id. q u eb rado , 52 á 55 id.
Bacalao Noruego á 8 pesos quintal gallego.
C afé, 28 id. id.
Cacao Caracas, 48 pesos fanega de 410 libras.
Canela de 4.a, á 32 lib ra .— Id. 2.a, á 24 id.
C anelón , 9 id.
Vino tinto de la Rioja , J>0 pesos pipa.
Vino tinto del pais, cañado , 44 á 50.
Id. blanco, id. id. á 50.
Jabón de Málaga, 12 pesos quintal.
Idem de Sevilla, á 12 quintal.
Vino de Málaga, á 52 rs. a rroba .
Idem en barriles, á 56. ,
Palo campeche, á 80 quintal gallego. ;
Maiz, 10 í .
Centeno, 11.
Habichuela b lanca , 18 ferrado.

R eu s 47 de Noviembre.—'Precios corrientes por mayor 
en este mercado a bordo en Tarragona.—Aguardientes.— 
P ipa h o la n d a , 49 y  medio grados á 90 duros.

Idem refinado, 25 id, á 416 id.
Idem espíritu , 33 tres cuartos id. á 146 id.
Idem id . , 35 id. á 450 id.
Idem je rezana , 35 id ., á 159-160 id.
Idem catalana, 17 y medio; id. anisado, á 89 id.
Idem id., 19 y medio id. á 100 id.
Idem id., 25 id. á 126 id.
Idem id . , 30 id. á 458 id.
Barril indiano, 27 y medio id., á 20 y cuarto id.
Idem id . , 35 id. á 24 y cuarto id.

Vinos.—Pipa , vino para Levante, 40 á 46 duros
Idem para Montevideo y B uenos-A ires, 50 á 54 id.
Portuguesa para el Brasil, 95 á 100 id.

Frutos.— Barril quintaleño de alm endra Esperanza, 
19 á 20 duros.

Saco de una y media cuartera alm endra m o lla r , 8 y 
medio á 8 y tres cuartos id.

Idem avellana propia para Inglaterra id ., 7 y medio 
idem.

Idem id. para América id ., 7 y tres cuartos id.
Idem id. de peso 5 arrobas y 4 0 lib ras, 6 y tres 

cuartos id.
Varios artículos en almacén.—Aguardiente holanda 

de 19 y  medio grados la ca rga , á 37 libras.
Idem refinado de 24 y medio grados, á 49 id.
Aceite de la a rr ie r ía , el c u a rtá n , á 15 rs.
Anis ó m atalauga, el q u in ta l , á 70 id.
Cebada, la cu arte ra , á 10 id.
Habichuelas, la cu arte ra , á 21 id.
Habones, la cu arte ra , á 44 y medio id.
Maiz, la cuartera , á 11 id.
Avellana, la cu a rte ra , á 20 id

S alamanca 46 de Noviembre.— Precios que han tenido 
k os granos en las paneras y mercados de esta ciudad des
de el dia 9 al de la fecha.

Trigo candeal bueno, 74 á75  rs.
Idem id. m ediano, 71 á 72.
ídem. id. inferior , 70 á 74.
Trigo ru b io n , 63 á 64.
Centeno, 51 á 52.
Cebada, 48 á 49.
Algarrobas, 32 á 33.
Muelas, 52 á 56.
Guisantes y hervejas , 60 á 6Í.
G arbanzos, 80 á 130.
Continúa la extracción para Extrem adura.

San S ebastian 42 de Noviembre. — Precios en alma
cén.—Garbanzos de p rim era , á 160 rs. vn. fanega, e s 
casos.

Idem de segunda, á 100 id.
Habichuelas blancas astu rianas, a 88 id.
A rro z , de 29 á 30 rs. arroba.
A ceite, á 62 rs. arroba para fuera.
Jabón pinta a z u l, á 55 rs. arroba.
Pimienta negra , á 320 rs. quintal.
Bacalao truchuela , á 33 pesetas quintal.
Azúcar cucurucho, á 14 id.
Idem dorado, de 14 y medio á 16 id.
Idem blanco, de 18 á 18 y medio ps. quintal.
C afé, 22 á 23 id.
Canela de Ceilan, de 20 á 25 rs. libra guip. según 

clase.
Cacao Guayaquil, 26 y medio á 77 ps. quintal.
Idem Caracas, de 41 á 47 id.
Idem C arúpano , 40 á 42 y medio id.

S antander 49 de Noviembre.—Harinas.—Algunas ope
raciones cuya im portancia no sabem os, han entretenido 
en estos dias la animación del mercado. Parece que los 
precios han estado sujetos al tipo de 27 y medio rs. por 
género d isponible, cíase superior, y 26 y medio por la 
corriente.

También se ha hecho algo en trigos, habiéndose ven
dido de A lejandría, disponible á 64 rs. fanega de 90 li
bras.

Idem 2 2  de Noviembre. — Harinas. Nuevas ventas 
se han  verificado por partidas disponibles, y aunque no 
nos ha sido posible averiguar los p rec io s , por tener el 
carácter de reservados, creemos que no hayan excedido á 
lo m ás, de 27 y medio reales arroba. Las ventas no son 
muchas, ni considerables, ni hay tampoco una demanda 
notable, por lo cual , á pesar de la poca existencia en 
prim eras manos (harina de C astilla), los precios no han 
podido progresar.

Idem 26  de Noviembre.— Harinas. — El mercado se 
halla en la más completa calma. La falta de ex isten
cias y los altos precios que se pretenden por las dispo
nibles españolas, alejan de la plaza toda especié de n e 
gociación. Las extranjeras siguen empleándose en el con
sum o, y se aguardan en  breve otras clases superiores 
que podrán competir con las de Castilla.

Ayer han principiado á salir algunos carros con trigo 
para B úrgos. en cuya ciudad se impidió la exportación 
de granos alli acopiados.

Los derechos exigidos en loda bandera han consistido 
en 414,241 r s . , de los cuales corresponden 314,444 á la 
extranjera.

Estos derechos han  recaído sobre valores exportados, 
en bandera nacional, 456.782,839 rs.; en bandera extran
je ra ,713.545,482; por tierra,;88.035,171; total, 1,259.363,492

Valencia 40 de Noviembre.—Arroz. Continúa en su. 
alza, y no será m ucho , si asi sigue, se vean los superio
res pronto de 28 á 30 rs. vn. No sale partida al m erca

do , sea de la clase que fu e re , que no se transija ínm e"’ 
diatam ente: esto mismo se observa en lodas las lonjas de 
la provincia.

Azafrán. Continúa en alza este comestible: unas 200 
libras llegadas de la Mancha han logrado 85 rs. vn. esta 
libra. Esto no obstante, no quieren vender sus tenedores 
las existencias de la anterior cosecha, pues tal es su espe
ranza.

Vinos. Va concluyendo la vendimia de un modo sa
tisfactorio, mas allá de todos los cálculos aun exagerados 
que pudieran haberse hecho. Esto no obstante, las g ran 
des compras y utilidades que se prom eten sus especula
dores para los vecinos mercados del extranjero, sostienen 
los precios á una alturajfuera tam bién de todo cálculo. 
Difícil es dar su recolección, bastando como tipo decir 
que en algún mercado que ántes de la cosecha se podia 
transigir por 14 rs. vn. arroba, hoy ha llegado á soste
nerse v.conseguirse por 20.
Precios corrientes por mayor, á bordo en la plaza de Tar

ragona en el mercado del 45 de Noviembre.
Aguardientes. Jerezana, espíritu de 35 grados, á 157 

pesos fuertes.
Pipa holanda, de 19-y medio id., de 85 y medio á 86.
El refinado de 25 id . , de 109 á 410.
Id. anisado de 17 y medio id., de 83 á 84.
Idem id. de 20 id., de 99 á 100.
Idem id. de 25 id ., de 13! á 132
Idem id. de 30 id., de 155 á 156
Aguardiente holanda, de 19 y medio grados, la carga

37 libras.
Idem refinado de 24 y medio id., 48 id.

S evilla 25 de Noviembre.—Albóndiga.—Aceite.—Pre
cios del dia de hoy en la Calzada. Entrada de a y e r , 2,200 
arrobas. Viejo á depósito 45 y cuarto á 45 y medio. Nue
vo á id., 45 á |45  y cuarto. Aceitón á 34 y 37. Para el 
consumo sin derechos, á 46. Entrada de hoy , 4,920 a r
robas.

BALANCE DEL TRIGO.

Sobrantes del dia an terio r, 1996. Entrada de hoy, 832. 
Total, 2,828. Venta de hoy, 1,032. Existencia para m a
ñana, 1,793.

Precios de los granos del dia de auer.

Trigos.— 12 fanegas á 80 , 34 á 82 , 14 á 83, 52 á 84, 
40 á 86, 140 á 87, 56 á 88, 60 á 89, 30 a 90, 22 á 91 ’
38 á 92, 8 á 94 , 120 á 95, 402 á 96, 78 á 97, 126 á 98? 
86 á 99.

Tarragona 45 de Noviembre.—Precios corrientes.—A 
bordo en este puerto.—Aguardiente espíritu de 35 grados, 
jerezana de 68 cortanes, de 157 á 158 duros.

Idem de 33 y tres cuartos, pipa calalana de 64 cor
tanes , de 147 á 148.

Idem de 27 y medio, barril indiano, de 19 y medio 
á 49.

Idem refinado de 25, pipa catalana de 64 cortanes de 
4 08 á 109,

Idem holanda de 19 y m edio, id . , de 86 á 87.
Idem anisado de 30, id . , de 156 á 157.
Idem de 19 y medio, id. de 95 ó 96.
Idem de 17 y m edio, id . , de 79 á 80.
Vino tinto propio para el B rasil, portuguesa de 68 

co rtanes, de 90 á 95.
Idem para el Rio de la P la ta , pipa catalana de 04 

cortanes, de 50 á 52.
Avellana en cáscara de peso 5 arrobas 10 libras; saco 

de una y media cu a rte ra s , á 6 tres cuartos.
Idem escogida para Ing la te rra , id . , á 7 y medio.
Almendra esperanza en grano, barril de un quintal 

castellano, á 18.
Idem mollar en cáscara ; saco de una y media cuar

teras , á 7 y medio.
En almacén.—Aguardiente holanda de 19 y medio 

grados, carga de 36 y medio á 37 libras.
Idem refinado de 24 y medio, id . , de 47 y medio 

á 47.
Vino dulce p riorato , id . , de 12 á 16 duros.
Idem seco id . , id . , de 8 á 10.
Idem id. bajos, id., de 5 y medio á 7.
Aceite de la a rr ie ría , cuartán , de 15 un cuarto á i 5 

y medio rs.
Idem del cam po, id., de 46 á 16 y medio.
Anis ó m atalahúga, q u in ta l, de 240 á 260.
Harina prim era de Santander, id., á 108.
Idem segunda de id., id. á 100.
Trigo candeal de A licante, cuartera , de 100 á 102.
Idem Xexa de id . , id., de 96 á 98.
Cebada , id . , á 40.
Habones, id ., de 48 á 52.
Garbanzos, id ., de 72 á 120.
Habichuelas, id., de 72 á 80.
Maiz, id ., de 40 á 42.
Duelas de roble am ericano, m. de 1,200; de 415 á 

4 50 duros.
Idem de castaño, b o tad a , de 48 á 50 rs.
Aros de madera para pipas, carga, de 52 á 60.
Flejes aros de h ierro , q u in ta l, de 96 á 100.
V igo 45 de Noviembre. — Precios corrientes al por m a

yor en almacén:
Aceite á 54 rs. arroba.
A rroz, de 122 á 124 quintal gallego.
Aguardiente de Holanda, á 97 pesos pipa.
Idem anis, á 94 id. id.
Idem caña, según clase, á 74 id. id.
Azúcar blanco, á 64 rs. arroba.
Idem quebrados, de 54 á 56 id. id.
Idem cucurucho, escaso.
Café, á 28 pesos quintal castellano : escaso.
Cacao Caracas, de 44 á 46 ps. fanega de 110 libras.
Idem G uayaquil, á 28 id. ic!.
C anela, de 28 á 32 rs. libra.
C anelón, á 7 id. id.
G arbanzos, á 24 rs. arroba.
Harina de p rim e ra , á 28 rs. arroba.
Idem de segunda, á 25 id. id .: escasea.
Jabón de Málaga, de 11 % á 42 ps. fs. quintal gallego.
Idem de Cataluña , á 10*4 id. id.
Idem de Sevilla, de 13 y medio á 4 4 id.
Vino de Málaga, á 50 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina , á 79 ps. las 60 vergas.
Palo cam peche, á 65 rs. quintal gallego.
Higos, de 12 y medio á 13 y medio rs. arroba.
Pasas, de 52 á 56 id.
Trigo, á 17 y medio reales ferrado.
Maiz, de 9 á 10 id. id.
Id. n u ev o , de 8 á 8 y medio reales.
Habichuelas blancas , de 22 á 23 id.

EXTERIOR.

No podemos anunciar todavía el desenlace de la 
discusión empeñada en la Cámara de los Repre
sentantes belgas, acerca del párrafo relativo á la 
libertad de enseñanza.

—Un periódico aleman, La Nueva Gaceta de P r u - 
sia , anuncia que Inglaterra ha dado su consen
timiento á la reunión de un nuevo Congreso para 
el arreglo definitivo de la cuestión relativa á las 
fronteras de Besaravia. Este periódico añade que 
las Potencias occidentales no tardarán en evacuar 
á Grecia. Dejamos al periódico prusiano la respon
sabilidad de ámbas noticias.

Escriben de Berlín que el Gobierno espera la 
llegada del Conde de Hatzfeld, de vuelta de París? 
para tomar las últimas determinaciones en el asun
to de Neuchatel.

Han corrido rumores de que el Gabinete de Pa
rís habia pedido á las Cortes de Viena y Berlin 
que el negocio de Ilolstein se sometiese al arb itraje 
de las grandes Potencias, pero que Prusia y Aus
tria habían denegado esta petición. Podemos ase
gurar, dice E l Journal, que el Gabinete de Berlin 
no ha recibido ninguna comunicación de este gé
nero de parte de Francia. Dice el periódico que es 
falso que Suecia se haya declarado en favor de 
Dinamarca.

El General Dufour está de vuelta en Berna des
de el 24 de Noviembre. Los periódicos suizos publi
can , acerca del resultado de la reciente conducta 
de Mr. de Sydow, una nota comunicada que con
firma los detalles que la prensa europea ha dado 
en este asunto.

Se encuentran en Berna desde el 23 dos miem
bros del Gobierno del Cantón Neuchatel, á fin de 
conferenciar con la Autoridad superior federal so
bre los medios más propios de encaminar la cues
tión pendiente á una solución que, teniendo en 
cuenta las dificultades internacionales, es el deseo 
unánime del pueblo suizo. Creemos por nuestra par
te en un desenlace pacífico, pero esto no impide que 
demos, como un documento de circunstancias, el 
estado de las fuerzas del ejército helvético. Este es:

Ingenieros, 2,090 hombres: artillería , 14,272 
caballería, 3,008: carabineros, 12 ,7 0 3 ; infantería 
430,631 ; servicio de hospitales &c., 237: total 
462,943.

A U S T R IA .— Viena 2 2  de Noviembre.—No se confir
ma que Austria se declare contra la admisión de Prusia 
en las próximas conferencias. Hay razones para creer que 
se verificará un arreglo entre las dos Potencias sobre la 
cuestión O rien ta l, y que se hará según las m iras de 
Austria; pero es lo cierto que esta Potencia se ha de
clarado contra la admisión de Cerdeña en el Congreso, y 
se asegura que lord Palmersíon opina del mismo modo. 
El hecho de insistir Rusia en la última circular de 9 de 
Noviembre en la admisión de C erdeña, parece dar á en
tender que se verificó un acuerdo ó está próximo á rea
lizarse entre las Cortes de Turin y San Petersburgo. En 
nuestros círculos diplomáticos se cree sin embargo que 
se oponen grandes dificultades todavía á la reunión del 
segundo Congreso. (Gaceta de Colonia.,

Idem 2 5 — El Embajador inglés Sir Seymour saldrá 
en uno de estos dias para Veneeia á consecuencia de una 
invitación especial. (Gaceta de Voss.j

IT A L IA .— Venecía 22  de Noviembre.—Se asegura que 
SS. MM. saldrán de Trieste el 25 del corriente á las siete 
de la mañana, y que tan pronto han llegado, se dirigie
ron á la basílica patriarcal de San Márcos. Todas las Auto, 
ridades tienen orden de reunirse  para asistir al canto so
lem ne del himno ambrosiano. Ayer llegó, procedente de 
Trieste, S. A. I. y R. la Archiduquesa Sofía, hija m ayor 
de SS. MM. (Gaceta oficial de Verona.)

P R U S IA .— Berlin 2 5  de Noviembre.—Es cierto que In. 
glaterra ha consentido también en la reunión del segundo 
Congreso, que arreglará definitivamente la cuestión de 
las fronteras de Besaravia. Las Potencias Occidentales no 
tardarán  en evacuar la Grecia. (Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem id .—Las negociaciones relativas á la reunión 
del O ngreso  de Paris continúan todavía con gran acti
vidad én trelos firmantes del tratado de Diciembre. Se ase
gura que Austria é Inglaterra insisten en que las princi
pales cuestiones se resuelvan ántes de la reunión de la 
conferencia. Ahora estas dos Potencias tra tan  de incli
n a r á Francia en favor de su m anera de ver sobre la 
reorganización de los P rincipados; en esto la cuestión 
de unión forma la principal dificultad. IBorsenhalle.)

Idem 2A.—Nos felicitamos en poder justificar que la 
opinión p ú b lica , lo mismo que los óiganos que pueden 
m erecer su confianza, aprueban generalm ente en el asun
to de [Neuchatel, el juicio que las grandes Potencias 
han emitido ya acerca del protocolo del 24 de Mayo de 
1852, y que la Confederación germánica ha confirmado 
últimamente por medio de u n  voto significativo. Europa 
y Alemania se han  declarado unánim em ente en favor 
del buen derecho de Prusia, particularidad m uy rara en

tre la diversidad de intereses y opiniones sin que haya 
existido la menor contradicción. Si á pesar de esto sub
sisten objeciones y resistencia , únicam ente por parte de 
los orgános dei radicalismo suizo y de algunos periódicos 
do la otra parte del Rin y de la Mancha, tam bién se  ve 
que en la prensa alemana de dentro y fuera de Prusia, 
hombres conocedores del derecho y de la historia comba
ten sin cesar .por ia verdad y destruyen las falsas razo
nes de sus adversarios.

Entre las manifestaciones que esta cuestión ha susci
tado, recomendamos con especialidad un  folleto publica
do por el Consejero de la corte de W urtem berg , doctor 
G h ilany , con el título: Relaciones de Neuchatel con la co
rona de Prusia. {Correspondencia prusiana,)

Idem 2 5 .—El Gobierno espera que el Conde de Hatz- 
feld regrese de Paris para adoptar disposicionés u lterio 
res en la cuestión de Neuchatel. Lo hace asi por conside
ración á la actitud amistosa que el Gabinete de Paris ha 
tomado en esta cuestión.

Ha corrido el rum or de que el Gabinete de Paris ha
bia pedido á las cortes de Yiena y de B erlín , que el a su n 
to del Ilolstein se sometiese al arb itra je de las grandes 
Po tencias; pero que Prusia y Austria no habían atendido 
la petición. Podemos asegurar que el Gabinete de Berlin 
no ha recibido comunicación alguna de este género por 
parte de Francia. No es cierto tampoco que Suecia se 
haya empleado en favor de Dinamarca. [Correspondance 
Havas.)

R U S IA -—San Petersburgo 18 de Noviembre.—El Cón
sul general de Prusia hizo reclamaciones en vano contra 
ciertas restricciones relativas á las comunicaciones entre 
Polonia y P rusia , puesto que no se perm ite á los súbdU 
tos prusianos pasar la frontera por G ran itza , á no ser 
que sus pasaportes esten visados por una legación rusa.

El Consejo de Administración del Reino de Polonia 
acaba de pub licar, según las órdenes del Em perador, un  
decreto con fecha 28 de O ctubre, relativo á las asigna
ciones de sujetos que residen en el extranjero con auto
rización ó sin ella. Estas asignaciones se publicarán en 
el Diario oficial del Gobierno y en otros cinco periódicos 
con un intervalo do tres semanas. El término concedido 
á los que residen en el extranjero sin autorización, y que 
no han regresado en virtud del prim er llamamiento,, se 
contará desde el dia en que dicho llamamiento se inserte 
por tercera vez en el Diario oficial. (Correspondance lia -  
vas.)

Idem 19 .—Entre los buques echados á fondo en la 
bahía de Sebastopol, pocos habrá que puedan servir. Se
tenta buques se hundieron desde el 22 de Setiembre al 
17 de Febrero, y la mayor parte contaban á lo más 10 
años de servicio. Los navios de línea P aris, Gran Duque 
Constantino, María y Tchesma, se han puesto en seco y 
se hallan en m uy mal estado. (Boersenhalle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se calcula que los capitales empleados en Rusia en 
empresas industriales no pasan de 40 millones de rublos 
de plata (160 millones de francos) cantidad muy pequeña 
comparada con las que en otras naciones hay dedicadas 
a la producción industrial. Desde 1.° de Enero próximo 
se publicará en San Petersburgo un periódico con el tí - 
tulo de Diario de los accionistas.

—La Recueil m arítim a publica algunos datos m uy cu
riosos sobre los buques echados á pique en la rada de 
Sebastopol, cuyo núm ero asciende á 70. Los navios de lí
nea de prim era y segunda clase sumergidos el 10 de Se
tiem bre, y el 12 de Febrero han estado en servicio por 
espacio de 4 0 añ o s , y han pasado dos inviernos en el 
agua. El navio de línea Paris se halla tumbado sobre la 
costa asi como el Gran Duque Constantino, María y Tches
m a , que están m uy deteriorados. El K rabry , la fragata 
Kouleotcha y los vapores Wladimiro, Bessarabia, Gro- 
monosset, Odessa, Krim  y Tourok se hallan en pié y en 
buen estado.

— Es tanta la escasez de moneda de plata en Francia, 
que los empresarios industriales en algunos puntos se ven 
en 1a necesidad de pagar colectivamente á los operarios 
en monedas de oro. Por las campiñas andan unos comi
sionados que van de puerta en puerta ofreciendo oro en 
cambio de moneda de plata mediante una prim a de 3 
por 100. La moneda de plata se ex trae, según se cree, 
para Bélgica.

—La crisis monetaria que se está sufriendo en Europa 
ha dado origen á una sociedad q u e , bien d irig ida , podrá 
dar buenos resultados. Se trata pues de establecer un 
Crédito moviiiario europeo con el capital de 1,000 millones 
y la autorización para em itir billetes por un  valor con
siderable. Ademas de un consejo de administración y 
una comisión directiva, se ha formado un consejo consul
tivo, compuesto de ios más ricos banqueros de las ciu
dades más im portantes de Europa. Parece que no se abri
rá la suscricion, porque las acciones han sido tomadas 
casi en totalidad en Inglaterra y Alemania. Este estable
cimiento ha sido organizado por M. Maneel de Valdoner, 
fundador de la Seguridad mercantil y del Crédito m aríti
mo. Francfort y París serán las capitales de esta nueva 
sociedad.

—La comisión francesa dei Congreso de estadística ha 
señalado la corte de Yiena para la tercera reunión que 
habrá de verificarse en 1857.

—Según las noticias recibidas de Egipto, la insigne 
trágica M. Rachel no ha tenido una gran mejoría en su 
salud.

—Según el Lloyd inglés, los buques perdidos en los 10 
dias que han precedido ai 24 de Noviembre son nada 
ménos que 104. Según el Standart, los siniestros m aríti
mos que ha habido en el mismo período son 500.

tiempo el compañero y consejero de los que gobernaban 
este país. Ese hom bre tan débil fue un guerrero tan va
liente é intrépido que todas las naciones indias le habían 
apediüado el Comedor-de-Fuego. Ese hombre que no tie
ne  ni una cabaña que cubra su cabeza, era rico en otro 
tieinpo, Juez Tem ple, y legítimo propietario del terreno 
en que nos encontramos.

Es pues, exclamó Marmaduke con voz valbuciente 
y agitada , ¿es pues el ijay o r Effingham, que hace algún 
tiempo que habia desaparecido?

-"*tE1 mismo juez , exclamó el Mayor H artm ann, y  yo 
soy quien lo asegura.

~-?Y v o s , preguntó Mr. Tem ple, volviéndose hácia 
Eduardo y articulando con dificultad, ¿qu ién  sois, pues?

—Su nieto, respondió el joven.
Por espacio de algunos m inutos reinó un profundo si

lencio. Todos tenían la vista fija en los dos interlocuto
re s , y  el Mayor Hartm ann parecía aguardar el resultado 
de esta explicación con más impaciencia que inquietud. 
En fin , Marmaduke, levantando la cabeza que habia b a 
jado , no por vergüenza sino para dar silenciosamente 
gracias al Cielo, tomó la mano del joven con afecto, y 
d ijo :

— Olivier, ahora comprendo todo, y os perdono vues
tras prevenciones y sospechas: os perdono todo, excepto 
el haber sufrido que ese anciano viviese en ese estado 
deplorable cuando mi casa y mi fortuna estaban á su 
disposición y á la vuestra.

— ; Yo lo he dicho! exclamó el mayor Hartm ann. M ar
inad tifee Temple es valiente y fiel como el acero, é incapaz 
de abandonar á un amigo en la necesidad.

— Es cierto, Mr. Temple, dijo Effingham, que la opinión 
que yo me habia formado de vuestra conducta ha varia
do á consecuencia de lo que ha dicho el mayor H art
m ann. Yo sabia que habia sido compañero y amigo de 
mi ab u e lo : conocía su justicia y la bondad de su "cora
zón , y  fui á las orillas del Mohawk á pedirle algunos 
consejos luego que vi era imposible que ese desgraciado 
anciano permaneciese más tiempo en el asilo que debia 
á los cuidados del buen Nathamiel. El mayor es amigo 
vuestro, Mr. T em ple; pero si lo que me ha dicho es c ier
to, mi padre y yo os hemos tal vez juzgado con demasia
da severidad.

— Yos habíais de vuestro padre: ¿ marchó efectivamen
te en el buque en que debia em barcarse ? ¿Es cierto que 
pereció en el naufragio?

—Demasiado cierto. Me habia dejado en la nueva Es
cocia para ir i reclam ar á Inglaterra una indemnización 
de las pérdidas que le habia hecho experim entar en este 
pais su adhesión á la causa del Rey. A fuerza de tiempo, 
pasos y paciencia, habia obtenido el gobierno de una de 
íes Antillas, y se habían embarcado para ir á tomar pose
sión, contando en seguida pasar á buscar á mi abuelo en 
el sitio en donde habia estado viviendo durante la guer
ra y después.

— ¡Pero vos, joven, vos! me habían asegurado que ha
bíais perecido con él. Un lijero rubo r apareció en este 
momento en las mejillas del joven al ver que los volun
tarios de Templeton se habían puesto formando un c ír 
culo á su alrededor, y escuchaban con atención todo lo 
que decia. Marmaduke lo ad virtió, y volviéndose hácia el 
verano:

—Capitán Ilollister, le dijo, conducid vuestra tropa á 
Tem pleton, y que cada uno vuelva á tom ar sus ocupa
ciones diarias. El celo del jerife por la ejecución de las 
leyes lo ha llevado demasiado lejos. Doctor Todd, acom
pañad á Mr. Doolittle; y vos, Ricardo, hacedme el favor de 
decir que me envíen inm ediatamente un carruaje al pié 
de la montaña.

Estas diferentes órdenes no eran del todo agradables á 
los que las recibían, cuya curiosidad agitada hubiera de
seado satisfacerse completam ente; pero estaban acostum 
brados á obedecer im plícitamente á M armaduke. y fue
ron ejecutadas en el instan te , no quedando en la espio
nada más que las personas que tenían un ínteres directo 
en esta explicación.

—Interin llega el carruaje que he mandado venir para 
trasportar á mi casa á vuestro abuelo, dijo entonces Mar
maduke al joven, ¿no valdría mas hacerle en tra r en la 
caverna?

—Dispensadme, el aire libre le sienta bien, y teníamos 
cuidado de hacérselo respirar siempre que lo podíamos 
sin peligro. Pero yo no se quehacer. Mr. H artm ann, ¿d e 
bo perm itir que el mayor Effingham habite la casa del 
juez Tem ple?

—Yos haréis lo que mejor os parezca, dijo M armadu
ke. Vuestro padre era el amigo de mi juventud. Me ha
bia confiado el cuidado de su fo rtuna, y era tal su con
fianza en mí, que cuando nosotrosnos separamos, ni qu i
so reconocimiento ni nada que hiciese constar el depósi
to que estaba entre mis manos. ¿Yos debereis haber oido 
hablar de eso ?

—Bien seguram ente, señor, respondió Effingham con 
amarga sonrisa.

—Cada uno de nosotros abrazó un partido político di
ferente. Si la causa de la América tr iu n fab a , vuestro pa
dre no arriesgaba nada, pues nadie sabia que yo era el 
depositario de sus bienes no existiendo ningunas p rue
bas. Si al con trario , la Inglaterra volvía á 're c o b ra r  su 
autoridad en este pais, ¿quién podia hallar mal que vo 
entregase á un vasallo tan leal como el mayor Effingham 
todo lo que le pertenecía? Esto, ¿no os parece claro?

—Continuad , señor , no os in terrum po, dijo el joven 
con aspecto de incredulidad.

—Es la pura verdad , exclamó el m ayor H artm ann ; yo 
os digo que no hay un solo cabello de picaro en la ca
beza del juez Temple.

—Yodos sabemos cual fue el resultado de esta lucha, 
continuó Marmaduke. Vuestro abuelo quedó en el Con- 
necticut, donde recibía regularm ente de vuestro padre

los medios de existencia que le eran necesarios. Yo lo 
sabia perfectam ente, aunque no veia al mayor. Vuestro 
padre se retiró entonces á la nueva Escocia, y se ocupó 
en reclam ar las indemnizaciones que le debia la Ingla
te rra , que eran considerables, pues todos sus bienes se 
habían confiscado, y yo los habia adquirido. ¿No era 
m uy natural el que yo desease hiciesen justicia á sus de
bidas reclamaciones? Si yo hubiese anunciado pública
mente que habia comprado sus bienes, cuyo valor ha 
aumentado mi industria al céntuplo con la intención de 
devolvérselos, y que no me consideraba sino como ad
m in istrador, sus derechos podían entonces ser nulos. 
Yos sabéis que después de la guerra le 'h e  hecho pasar 
en diversas épocas sumas considerable^.

— S í, lo habéis hecho, hasta que .....
—Hasta que me remitió otra vez mis cartas sin a b rir

las. Yos os parecéis un poco á vuestro padre, Olivier, 
que,era vivo é impetuoso. Por otra parte, tal vez he fal
tado en llevar tan adelante mis cálculos. Quizás no debí 
dejarle ignorar tanto tiempo mis verdaderas intenciones 
para excitarlo á hacer valer con más actividad sus recla
maciones contra la Inglaterra. Sin em bargo, luego que 
vi rehusaba el recibir el dinero que yo le enviaba, le 
escribí dándole á conocer la verdadera situación de las 
cosas, y me hubiera hecho justicia si no hubiese persis
tido en devolverme mis cartas cerradas ; pero tengo el 
consuelo de estar seguro de que me la ha hecho ánies de 
morir', pues mi agente me ha escrito que leyó la última 
carta que le dirigí á Inglaterra. Mi^auiigo, ya no existe, 
Olivier; yo creía que habíais muerto con él.

—Nuestra pobreza no nos perm itía pagar dos pasajes, 
por lo que me dejó en América, y cuando yo supe la 
triste noticia de su m uerte, me encontré casi sin dinero.

—¿Y qué hicisteis entonces, mi pobre Eduardo?
—Fui al Connetieut á buscar á mi abuelo, p /es yo sa

bia que la m uerte de mi padre lo dejaba sin recurso. Ya 
no le encontré, y supe con pesar habia sido abandonado 
á su indigencia, y que habia partido con uno de sus an
tiguos servidores. No dudaba que fuese N athaniel, pues 
mi padre me habia dicho varias veces....

—¿Nathaniel estaba pues al servicio de vuestro abuelo?
—¿No ló sabíais?
¿Cómo lo habia de saber?  Jamas conocí al mayor, ni 

nunca oí pronunciar el nom bre de Bumppo. Yo no lo co
nocía sino como un hombre que vivía en los bosques del 
producto de su caza, lo que no era una cosa muy extra
ordinaria en este pais para excitar la sorpresa.

— Habia sido educado en casa de mi abuelo y hecho 
con él todas sus campañas; y como gustaba vivir solo, y 
en los bosques, le habían dejado como una especie dé 
locum tenems en las posesiones que el viejo Mohicano, 
cuya vida habia salvado mi abuelo en una batalla , de
term inó á los delaw ares á abandonarle cuando le rec i
bieron como jefe honorario en su tribu.

—¿Y tal es el origen de vuestra sangre india ?
—Justamente. El mayor Effingham fue adoptado por el 

viejo Mohicano, que era entonces el jefe más distinguido 
de su nación. Mi padre en su infancia recibió el nom bre 
de Aguila á causa, según me han dicho, de la configura
ción de su c a ra , y Mohicano no me ha dado jam as otra. 
Por esta razón me llamaba delaw are, y he visto el m o
mento , Mr. T em ple, en que hubiera deseado serlo ver
daderam ente.

El jo v e n , habiendo cesado de hablar, Marmaduque le 
dijo: — Continuad vuestra relación.

—Me queda poco que deciros, señor. Me dirigí pues á 
este sitio, porque habia oido decir á menudo que N atha
niel vivia en las orillas de ese lag o , donde lo encontré 
efectivamente, teniendo en secreto los más tiernos cui
dados por su antiguo señor, pues él mismo no podia so
portar la idea de dar un espectáculo ai mundo en el esta
do en que la edad y las desgracias lo habían reducido á 
un hom bre que todo un pueblo había mirado en otro 
tiempo con respeto.

—¿Y qué hicisteis entonces?
—Empleé el poco dinero que me quedaba en com prar 

una escopeta y  algunos vestidos groseros, y me puse á 
cazar con Media-de-Cuero. Yos sabéis lo demas, monsieur 
Temple.

— ¡Y no habéis pensado en el viejo Fritz Hartmann! 
exclamó el mayor en tono de reprensión. El nom bre de 
Fritz Hartmann, ¿no ha salido jam as de la boca de vues
tro p ad re?

—He podido haber faltado, señores, respondió Eduar
do; pero yo tenia orgullo, y no podia resolverme á las 
declaraciones que este día me ha arrancado. Si mi abue
lo hubiese vivido hasta el otoño, contaba conducirlo á 
New-York. Alli tenemos algunos parientes lejanos, que 
deben haber aprendido ya ó perdonar á los torys que 
han defendido la causa del Rey. Pero se va debilitando 
rápidam ente, añadió, y temo no descanse pronto al lado 
de Mohicano.

Siendo el aire p u ro , y estando el dia herm oso, p e r
manecieron en la esplanada hasta la llegada del ca rru a
je de Mr. Temple , siguiendo la conversación con Ínteres 
cada vez mayor. Las benéficas intenciones de Marma
duke se fueron aclarando , y disminuyéndose á cada 
instante las prevenciones qué el jóven Effingham habia 
concebido contra él. No se opuso más á que trasporta
sen á su abuelo en casa del Ju ez , y el anciano manifes
tó cierto placer pueril cuando se vió colocado en el car
ruaje.

Cuando le llevaron al salón , dirigió la vista alterna
tivamente sobre todos los m uebles, y parece que se for
mó la idea de que acababa de en tra r en su casa , pues 
dirigía algunas palabras insignificantes á todos los que 
se le acercaban, como si quisiese hacer los honores. La 
fatiga del viaje y el trabajo que ocasionaba á su imagina
ción la repentina mudanza acaecida en su situación, lo

pusieron pronto en algún extremo de debilidad. Su nie
to y Nathaniel le llevaron á la habitación que le habían 
p reparado , y lo pusieron en una buena cam a, lujo que 
no habia conocido hacia cerca de una año.

Agamenón llegó entonces á decir á Effingham que 
Mr. Temple deseaba hablarle en sn biblioteca, y Olivier, 
dejando á Nathaniel al lado de su abuelo , se dirigió allá 
inm ediatam ente, y  encontró al Juez con el mayor Hart
mann.

—Leed ese [papel, O livier, le dijo Marmaduke luego 
que le vió en tra r, y vereis que, léjos de querer causar 
perjuicio á vuestra familia durante mi vida, había al 
contrario tomado medidas para que se le hiciese justicia 
hasta después de mi m uerte.

El jóven tomó el papel que le presentaba, y vió al 
p rim er golpe de vista que contenia el testamento de 
Mr. Temple; aunque turbado y agitado , reconoció inm e
diatamente que la fecha correspondía exactamente á la 
época en que Marmaduke habia estado sumergido algún 
tiempo en una triste melancolía de^pues de haber reco
nocido noticias de su eorrespons >1 en Inglaterra. A m e
dida que iba leyendo , su mano se iba poniendo trémula, 
y sus ojos no pudieron ménos de enternecerse.

El testamento empezaba por el preám bulo de estilo 
en el que Mr. V an-der-schad no habia olvidado una 
sola palabra de fórmula ó de práctica ; pero después se 
reconocía en él visiblemente el estilo de Marmaduke. 
Referia del modo más claro y más conciso las obligacio
nes que debia al Coronel Esffigham; la naturaleza de sus 
relaciones, Jas circunstancias que los habían separado y  
la confianza entera que su amigo habia tenido en él. Ex
plicaba los motivos de una conducta que habia podido 
parecer sospechosa al Coronel á pesar de las sumas con
siderables que le habia env iado , y  decia después que, 
viendo que su amigo no había querido recibir ninguna 
de sus cartas, habia hecho pesquisas inútiles en el Connec- 
ticut para saber el paradero del mayor Esffigham, su 
padre, el que habia desaparecido de esta población de 
repente , y que tenia motivos p ara 'c reer que el hijo del 
Coronel habia perecido con él en el naufragio.

Después de haber asi establecido con claridad todos 
los hechos, ponia la cuenta de las cantidades que habia 
recibido de su amigo. Llegaba á consecuencia al m ayor 
Olivier de Esffigham , al Coronel Eduardo Esffigham ó á 
Olivier Eduardo Esffigam, hijo de este últim o, ó á sus 
descendientes en línea recta, la mitad de todos los bie
nes inm uebles gue le pertenecían, y nom braba ejecuto
res testamentarios encargados de velar en el cumplimien
to de esta disposición. Pero si no se podia descubrir en 
el término de 15 años á ninguno d é lo s  individuos con 
derecho á este legado, era nulo y de ningún valor , y  la 
totalidad de sus bienes pertenecía á su h ija , quedando 
con el cargo de reembolsar á los herederos legales de 
los dichos Esffigham las cantidades principales que habia 
recibido del Coronel, y los intereses según la ley.



Un périodico de Marsella da noticia de una tem pes- ~ 
tad que se ha sufrido el 25 de Noviem bre en el G olfo * 
Marselles. La mar, furiosa desde las primeras horas de la 
m anana, lo estuvo mucho más al medio dia. Las olas se 
estrellaban contra la costa con ímpetu espantoso. El vien
to era tan fuerte, que los buques anclados en el puerto 
de la Johette no se hallaban al abrigo de la tormenta.

La m ayor parte de los barcos tuvieron que poner do
bles y  triples amarras para evitar averías. El Ruyter es
tuvo expuesto á perderse por haberse roto sus amar
ras; afortunadamente la que le quedó fue bastante para 
evitar que chocara contra el muelle.

— Vcrdi demuestra tener grande aíicion á los poetas 
dramáticos españoles, y  en  particular al Sr. García G u
tiérrez, de quien tomó El Trovador, y al que ahora acu
de también para la música de la ópera que prepara para 
Yenecia. Dicho spartito se titulará Simonne Bocanegra, y  
otro que prepara el mismo com positor para más adelante 
ha sido inspirado, según dice, con la lectura de La fuer
za del Sino, del Sr. Duque de Rivas.

—-Prueba el aprecio que los parisienses hacen de la 
bailarina italiana Ferraris, la circunstancia de que fal
tándole todavía cinco meses para terminar su contrata 
ha sido ajustada con anticipación para otra lama tem
porada. °

A pesar de que el baile ha decaído bastante en Ma
drid, j i  o perdemos la esperanza de ver en la corte de 
España a la Ferraris y  otras sílfides de nota.

— Apenas ha llegado á Filadeliia el célebre pianista y 
com positor Thaiberg, ha empezado á ocuparse en los en
sayos de_su ópera titulada Cristina de Suecia, La An°ri 
desempeñará la parte principal. °

— El manuscrito original de la música de Nozze di Fí
garo de Mozart, lo posee actualmente Mr. Volkmmr or
ganista del templo protestante de Presburso ’

Un biógrafo francés, Mr. Eduardo Founíier, ha des
cubierto también, en una de las parroquias de París (San 
Eustaquio], el acta de la defunción de Ana María Pertl 
madre de Mozart, muerta á la edad de 57 anos en la cor
te de Francia, adonde había ido á acompañar á su hilo 
que era entonces un portento de precocidad. La madre v 
el lujo se albergaron en la hostería de Quatre fds Aymon 
calle del Gros-Chenet.

El pliego hallado por Mr. dice así •

p J ^ bad2 4, d? Ĵ ÍO-dc 1778‘ Encsle dia> A“a María Pertl, de edad de 57 anos , esposa de Leopoldo Mozart..
maestro de capilla de Salzburgo. en Baviera, muerta a ver 
en la calle de Groá-Chenct, lia sido enterrada en el ce- 
m enteno, hallándose presentes W oílgand Amadi Mozart 
sn hijo, y  Francisco H cina, trompeta del resi miento dé 
cazadores de la Guardia Real.

— En San Pelersburgo la Traviata cantada por la Bos- 
sio obtiene grande éxito La reaparición de la Cerrito en 
la Hija de Marmol lia sido tan brillante, particularmente 
en el paso español con que termina el baile; rava en de
lirio  el entusiasmo de los espectadores. A pesar del can 
sancio que experimenta, tiene que repetirlo todas las no
ches. El escenario, cubierto de flores arrojadas de los m i 
eos, se convierte en vistoso jardín.

Desde el dia 1. de Octubre, los habitantes de Bres- 
lau se han emancipado de la importuna dominación de 
los organillos. Por resolución emanada de la m unicipali
dad, no se puede focar el organillo en la calle ántes de 
las seis de la tarde. Ha sido nombrado, además, inspector 
de dichos instrumentos, un entendido organero, encarda
do de afinarlos y  ponerlos todos corrientes. La pulida 
tiene orden de detener á los dueños ó locadores de o r 
ganillo que no posean la competente licencia de afina
ción. Buena falta hace en Madrid esa policía musical.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

SEGUN EL MENTOR DEL 1 .°  DE D ICIEM B R E.

Cuarto tercio.— Provincia de C astellon .-P uesto de la 
ca p ita l.-E u  la noche del 23 del mes anterior, pasando 
el guaidia de primera ciase Francisco Barreda Esteller 
por la calle de Enmedio de aquella ciudad , oyó gritar las
timosamente una mujer desde una casa , y acudiendo vió 
a su puerta un grupo de gente, pero qué nadie se atre
vía a entrar en el patio donde habia un hom bre demente

El guardia expresado penetró cogiendo á aquel en bra- 
zos y  conduciéndolo á su familia en la Plazuela del Real- 
verificado esto se despidió para regresar á la casa-cuar
tel , pero no bien liabia andado algunos pasos observó que 
ya el demente se hallaba en un balcón luchando con su 
madre para tirarse, por cuya causa volvió con ligereza 
y  pudo coger á los dos, que ya estaban co lgad osd e los 
hierros , no despidiéndose ya hasta dejar en seguridad á 
aquel desgraciado; por cuyo servicio el mencionado guar
dia ha merecido las gracias de su General.

Puesto de Villarreal.— Por el cabo segundo Vicente 
L iorca, comandante de dicho puesto, que "se hallaba de 
servicio el día 22 del anterior, acompañado del guardia 
de primera clase, Juan Ferrer y Vidal, tuvo ocasión de 
prestar un buen servicio á la humanidad , pues marchan
do por la ribera del rio Mijares observaron á alguna dis
tancia un bulto que arrastraba la corriente, y acudiendo 
vieron  era una mujer con un niño de 16 meses, á lo que 
arrojándose al agua ámbos individuos los salvaron de pe
recer , resultando hallarse dem ente, v que faltaba de su 
casa hacia dos dias, siendo entregada á su desconsolado 
esposo y  familia que quedó en extremo agradecido: S. M 
se ha enterado con satisfacción de este interesante ser 
vicio. fc

Provincia de Alicante.— Puesto de Gijona.— El Sr. Go* 
bernador civil de la provincia, con fecha 11 del que cu r
sa, dijo al Comandante del cuerpo en la misma lo sumiente*

He recibido con satisfacción el oficio de V. de esta fe
cha, participándome el humanitario é importante serví- 
cío prestado el 7 del corriente por los guardias del pues
to de Gijona , José Gregorio Sauz y  Martin Carpió Laosa 
al mendigo José Antonio Berenguer, y espero se sirva v ! 
darles las gracias en mi nom bre por su digno y filantró
pico comportamiento , especialmente al prim ero que con
dujo sobre sus hombros al desgraciado Berenguer desde 
el sitio en que se hallaba hasta el ventorrillo de la Car- 
rasqueta. El proceder de estos benem éritos guardias es 
m erecedor de los mayores* e log ios , y  yo  me com plazco 
en consignarlo, disponiendo al mismo tiempo que el he
cho se publique en el Boletín oficial de la provincia para 
satisfacción de los interesados y en justo testimonio de 
las relevantes prendas que tanto enaltecen á todos los in 
dividuos de esa institución.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con satisfacción, disponiendo se anote dicho ser
vicio en las filiaciones de los enunciados individuos, dán
doles gracias por su humanitario comportamiento.

Quinto tem o.— Provincia de Lugo.--Puesto de la ca
pital.—-En la mañana del dia 11 del mes próxim o pasado 
apareció asesinado en su casa un vecino de la parroquia 
de San Miguel de Pidrafita; de las diligencias practicadas 
por el descubrimiento del autor de aquel crim en, resul
tó ser un hermano de la víctima ; circunstancia horrible, 
y  .por desgracia cierta: tan luego com o llegó á conocim ien
to del Sr. Comandante de la provincia , dispuso que los 
guardias de caballería José Fernandez Rozas y Vicente 
López Llores saliesen en su persecución, logrando aprehen
derle y sujetarle al fallo de la ley.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con  satisfacción de este buen servicio, dando por 
él las gracias á los guardias mencionados.

Puesto de Becerrea.— Por el cabo secundo, com an
dante de dicho puesto, José-De-Fonz y Muñiz, y  el guar
dia José Veiga Bermudez, fue capturada el dia 10 del 
anterior una mujer que habia robado á un caballero que 
serv ia , á la que le fue ocupada parte de la cantidad ro 
bada que recobró su du eñ o ; y  por cuyo servicio el e x 
presado cabo y  guardia han merecido" las gracias de su 
General.

Provincia de Orense.— Puesto de Carballino.— El cabo 
comandante del referido puesto, Vicente Martínez Fer
nandez, acompañado de los guardias Benito Barrisa de 
Cobo y  Francisco Romera Trigos, aprehendieron el dia 
19 del anterior tres criminales que habían cometido un 
asesinato.

Sexto tercio.— Provincia de Zaragoza.— Puesto de Ala- 
gon. El dia 19 del mes próxim o pasado se presentó en 
la ca^a-cuartel de dicho puesto, al cabo comandante de 
e l , Manuel Ballestero Royo, un vecino de Fuente Estrun, 
manifestando que en un olivar le habían sido robadas 
dos caballerías y  103 duros: inmediatamente el referido 
cabo salió acompañado del guardia Demetrio Tallechea 
dirigiénflose al punto en que tuvo lugar el robo, logran
do encontrar las caballerías que recobró su d u eñ o : acto 
seguido pasaron al pueblo de-Remolinos, y e n  unión de 
la Autoridad practicaron un escrupuloso reconocim iento 
en las casas sospechosas, aprehendiendo á tres hom bres 
com o autores del rob o ; ocupándoles parte de la cantidad

robada, que igualmente fue entregada á su dueño, p o 
niendo á los criminales á disposición de la Autoridad. 
S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Provincia de Teruel.— Puesto de Calanda.— Por el 
'sargento segundo Manuel Julve, comandante de dicho 
puesto, y guardia Román Muñoz Llórente, acompañados 
ademas del cabo primero Pascual Escobedo Martin, v 
guardias Manuel Ta.bajas, Ramón Gargallo y Juan Aranda 
l ena, del puesto de \alderrobles, fueron aprehendidos en 
el pueblo de Rafales, el dia 12 del anterior,dos crim ina
les a las pocas horas de haber com etido un r o b o , ocu
pándoles la cantidad robada, que fue devuelta á su dueño: 
por cuyo servicio los mencionados individuos han m ere
cido las gracias de su General.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.— Puesto de Ven
ta del Chaparral— El cabo primero Jorge Diaz Gómez, con 
los guardias Antonio García Martínez y  Matías Sánchez, 
capturaron el dia 25 del próximo pasado mes á un d e
lincuente que habia perpetrado un robo de bastante nú
m ero de cerdos, los que fueron rescatados en su mayor 
parte, recobrándolos su dueño: también fue aprehendi
do otro cóm plice en el mismo r o b o , ocupándole el dine
ro , importe de los cerdos que habia ven d id o : los expre
sados cabo y  guardias han recibido por este servicio las 
gracias de S. E.

Puesto de Andújar. —  En la noche del 30 de Octubre 
u ltim o, el Capitán, jefe de la lín ea , D. Vicente Torres 
R am os, consiguió la captura de un criminal reclamado 
por la Autoridad, com o autor del robo ejecutado en la r o 
ché del 16 del mismo mes en la casa-habitaciondel San
tuario de Nuestra Señora de la Encina, situada en aquel 
térm in o: los guardias que acompañaron en este servicio 
al Capitán fueron los de segunda clase Antonio Tardío 
Matamoros y Francisco Romans.

Provincia de Málaga.— Puesto de Antequera.— En la 
tarde del 7 del anterior se presentó en la casa-cuartel un 
vecino de Archidona maniíestando habia sido robado á 
un tiro de bala de la ciudad : el jefe de la línea, Teniente 
D. francisco Lasso, procedió inmediatamente á la averi
guación del hecho, dando por resultado la captura del 
ci i mi nal, que fue puesto a disposición de la autoridad 
por cuyo servicio el mencionado Oficial ha merecido las 
gracias del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Puesto de honda. El sargento prim ero D. Antonio 
González Casas, comandante de dicho puesto, acompañado 
del cabo segundo D. Francisco Campos, aprehendió en di 
cha ciudad á un reo prófugo, que fue puesto á disposición 
de la Autoridad.

El dia 5 del anterior, el mismo sargento con el cabo 
expresado y los guardias José Gómez Galvez, Prudencio 
Miguel Ballestero y Manuel García García, aprehendió á 
un famoso capitán de contrabandistas que desde 1853 
se hallaba fugitivo y reclamado por el Comandante del 
cuerpo en la provincia de Cádiz.

También fue capturado por los referidos individuos 
un desertor del presidio de Sevilla, cuva deserción c o 
metió hacia 13 años.

De cuyos servicios se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Octavo tercio .— Provincia de Oviedo.— Puesto de Gran- 
das de Salime.— Por el cabo segundo Manuel Prieto Gar
cía y  guardia Manuel Cuervo León , fue aprehendido el 
dia 7 del anterior un criminal que habia herido Grave
mente á un convecino suyo. °

Provincia de Zamora.— Puesto de la Puebla de S ana- 
bria.— El guardia de primera clase Martin Vara Perez 
acompañado del de segunda Bartolomé Alvarez la Fuente’
aprehendió el dia 11 dos criminales reclamados por eí
Juzgado de primera instancia del partido, por el delito 
de robo.

Provincia de Avila.— Puesto de la Adrada.— En la no
che del 13 fue capturado, por el cabo primero Ramón 
Pelavo , comandante de dicho puesto , y guardias Die^o 
Seoane y  Plácido Anchia S ierra , un criminal que habla 
cometido un robo.

Noveno tercio .— Provincia de Badajoz.— Puesto de Her
rera del Duque.— Tan luego com o llegó á conocimiento 
del sargento segundo Donato Malluguiza, comandante del 
mismo , de que á media legua de distancia de allí había 
un incendio en olivar y v iñ edo , salió el dia 1.° de Se
tiembre último con el guardia segundo Antonio Hernán
dez , únicos que se hallaban francos de se rv ic io , v  en el 
momento se presentaron en el sitio indicado , donde tra
bajaron sin descanso en unión de varios vecinos por es
pacio de dos horas que duró aquel.

Puesto de Albuera.— Habiendo tenido noticia el guar
dia prim ero Antonio Aleza, el dia 6 de dicho m es! que 
un vecino de dicha villa habia sido robado, con los Guar
dias Lorenzo Moreno y Zoilo Pinto practicó las más e fi! 
caces diligencias en averiguación del citado robo, dando 
por resultado aprehender al autor, ocupándole la canti
dad robada, que recobró su dueño.

El dia 14 del mismo mes ocurrió un incendio en la 
dehesa titulada la Natera , distante dos leguas de la ex
presada p ob lación . y  tan luego com o lo divisó por me
dio de un anteojo el cabo primero, comandante del pues
to, Bibiano Sánchez Rangel, se puso en precipitada mar
cha, acompañado d e jo s  guardias Antonio Aleza y F ian- 
cisco Martínez C oncepción , y llegando con la velocidad 
del rayo al sitio de la desgracia, trabajaron sin descan
so en unión de varios vecinos por espacio de tres horas 
hasta lograr la extinción de las llam as, que á no haber 
sido por la oportuna llegada del expresado cabo y guar
dias, se hubiera reducido á cenizas la mencionada'dehesa 
y  otras muchas contiguas á ella, y  hubiera sido ademas 
la ruina de muchos vecinos del pueblo de Torre Miguel- 
por cuyo meritorio servicio, decisión, serenidad y ar
rojo de los citados individuos, merecieron las más expre
sivas gracias de la Autoridad local del mencionado pue
blo y de todo el vecindario en general.

Puesto da Santa Marta.— El dia 29 á las ocho de la 
noche tuvo lugar otro incendio en la dehesa del Excelen
tísimo Sr. Duque de Medinaceli; tan luego com o llegó á 
conocim iento.del cabo segundo José Martínez, com an
dante de dicho puesto, salió con los guardias ’ segundos 
Tomas Sánchez, Francisco Serrano y  Francisco Espacio, 
donde después de trabajar sin descanso, en unión con 
varios paisanos, á la una de la noche habían conseguido 
la extinción de las llamas, recibiendo por este servicio 
las gracias del administrador de dicho Excmo. Sr. Du
que y Excmo. Sr. Capitán General del dislrito. El dia 15 
por el enunciado cabo y  guardia segundo Francisco Ser
rano, fue aprehendido y puesto á disposicionde la Auto
ridad un licenciado de presid io , el cual era el terror de 
aquel contorno por sus continuas fechorías.

Puesto de Berlanga.— Toda la fuerza del mismo con 
tribuyó el dia 4 del anterior á cortar un incendio ocur
rido en la dehesa de propios de la expresada población, 
trabajando sin descanso en los sitios de m ayor peligro 
por espacio de cinco horas, al cabo de las cuales lograron 
su extinción.

Puesto de Villanueva la Serena.— Habiendo llegado á 
conocim iento del sargento segundo Fabian Noriega, c o 
mandante de dicho puesto, de que en el camino que 
conduce desde la expresada población á la Puebla de 
A lcocer, se habia efectuado un robo á una señora y dos 
hombres más que le acom pañaban, practicó las más ac
tivas diligencias para el descubrimiento de sus autores, 
dando por resultado de las mismas la factura de los ladro
nes que eran tres , habiéndoles ocupado algunos de los 
efectos robados y  varias armas de fuego.

De cuyos servicios se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Cáceres.— Puesto de Hoyos.— En la n o 
che del 5 del anterior, y  com o á hora de Jas once, íue 
herido gravemente en dicha villa un vecino de la mis
ma : tan luego com o tuvieron noticia de este suceso los 
guardias Cecilio Martin Calzada y  Agustín Rodríguez, 
practicaron las más eficaces diligencias para el descubri
miento del agresor, dando el resultado de aprehenderle; 
poniéndole á disposición del Sr. Juez de primera instan
cia del partido.

Puesto de Alcántara.— Por el sargento primero Pedro 
G uerrero, comandante de dicho pu esto , y  la fuerza de 
su m ando, fue aprehendido el dia 25 del anterior un de
sertor del presidio de Badajoz: S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen serv ic io , dando las gracias al men
cionado sargento.

Undécimo tercio. Provincia de Logroño.— Puesto de la 
capital.— Habiendo sabido confidencialmente el dia 24 de 
Octubre el cabo primero Francisco Lasantav Arrieta, que 
el dia 18 habían sido robados 40,000 rs. vn. de-su misma 
casa á D. Julián Bretón, administrador de Rentasen el par
tido de Santo Dom ingo, y  teniendo sospechas de quién 
fuese el autor, practicó el mencionado cabo las diligencias 
correspondientes, dando el resultado de aprehender al de
lincuente, quien ofreció entregar la cantidad robada al 
mencionado cabo si ocultaba el delito, proposición que 
despreció com o era de esperar, poniéndole acto continuo 
á disposición del señor Juez de primera instancia del par
tido.

Por el guardia primero Juan Vallejo, y 'e l segundo To
mas ítoiz, fue aprehendido en el pueblo de Yilfamediana, 
el 20 del anterior, un hom bre m uy sospechoso tildado 
de ladrón y procesado varias veces por criminal.

S. E. se ha enterado con satisfacción de los expresados

servicios, dando las gracias á sus subordinados, y  ord e
nando se tenga presente ai cabo Lasanta para su ascen
so en turnos de elección, en recompensa del servicio re
ferido y  de los muchos que tiene prestados.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Bibiana, virgen v mártir, v San Pedro Crisólo- 
g o , o b isp o , y Santa Élisaj

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Buena-Diclia.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Revista mercantil formada con los datos remitidos al Mi

nisterio de Estado por los agentes consulares de S . M. 
en el extranjero.

Nueva-York 1.° de Noviem bre de Í856.— El precio del 
bushel de trigo de primera calidad ha oseilido entre 33 y 
5 rs. vn. , y  el de segunda de 29 á 31.

Nota. Él bushel equivale á 60 libras.
Por el bergantín Tejo se exportaron el 29 de Octubre, 

para Cádiz y  Barcelona, 5,929 bushels de trigo v  645 de 
harina.

NUEVA O RLEAN S 1 5 DE O CTUBRE DE 1856.

Nota de los precios de los únicos artículos de subsistencias exportados de este puerto.

Artículos. Precios. Peso ó medida. Derechos de Aduana. Observaciones.

Harina..................... De 6,75 A n c Barril. T ¡Kpa El peso es de 190 libras barr il■
T rigo......... á 1,30 ns Bushel. Trlnm T?1 I m e l i o l  £\c* /I a C A 1 ■» V\I j I uonci es u i i u i  d b .

Maíz............ De 65 á 68 ns Idem. T1 T/l /1a  K/5l lie uu.

T o c in o .. . , ........... De 21,5‘Jf á 21,75 ps. Barril. Idem. El peso os de 200 1ibras barril

Cambios.

Sobre la Habana 4 % por 100 premio.
Londres de 8 %  á 9 por 100 premio.

... _ París dft frnnm« K 91 i/, frnnunc £ 99 i/, nnr> nn noen
Onza española

, ----------- ~
a pesos 47,30.— Idem mejicana á

/* i—
pesos 16,30.

CH ARLEST

Cereales.

ON 3 DE X O V IE M B M

Precios.

2 de 1856.

Peso 6 medida.

Gt
Precios corriei 

vinos y dem

Artículos.

:nova 15 de nc 
ites de los ceret 
as artículos di

I
Precios.

)VIEM BRE DE 4 8
des, legumbres 
% primera nece.

Peso ó medida.

56.
> secas, aceite, 
sidad.

Observaciones.

Harina. . 

Maiz.

Trigo.........

de 6 a 

7/10 

4 H

7 % ps. 

8 10

4 «4

Barril de 106 libras. 

Fanegas d© 56 libras. 

60

de 1856.

Trigo tierno..

Idem d u ro . . .  
M aiz................

De Liras 
vas 28 

27 
13

nue- 
á 31.
á 29. 
á 19.

un hectolitro, 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

kilóg. 59%. 
un hectolitro.

[EMBRE DE 1856 
iculos de prim

Los artículos 
expresados eri 
esta nota son 
todos de pro
ducción e x 
tranjera , ex
ceptuando so
lo en parte el 
aceite.

era necesidad.

1 .........

BALTIMO

* /« 

RE 15 DE

r /9

OCTUBRE

Habas secas..
Cebada...........
G arbanzas.. .
A ceite .............
V i n o ...............

13,50.
14,50 á 45,50. 

14 á 46. 
70 á 103,95. 

1,44.

ARO 1 5 DE NOV1

nies de los art

Precios corrientes de los principales c 
durante los últimos 15 dias.

irlículos de consumo
F

Precios corriei

A r t íc u l O S . Precios. Peso o medida. Artículos. Precios.
» Pesos ó medida. Observaciones.

Avena.........
A zú ca r .. . .  
B aca lao.. . .
Café...........
Harina
Sal..............
Trigo
Tabaco del país.. .

42 céntimos, 
ps. 8. 
ps. 4. 
ps. 9%. 
ps. 7.

30 céntimos, 
ps. 1.50. 
ps. 6 .

Bu&hel. 
Arroba ps. 13 qq.

Quintal. 
Arroba ps. 12 qq. 

Barril. 
Bushel 

Arroba ps. 1,65 bsl. 
Arroba ps. 20 qq.

T rigo ...............
Cebada............
C enteno.........
Maiz. ..............
Aceite oliva. 
Vino com ún..

' Alquier.

28
16

Arroba.

54
30

3 % alquier 
corresponde á 
una fanega. 

No hay.

Escasea. 
Sube precio.

FILADELFIA 3 DE N O VIEM BRE DE 1856.

Oranos
bushel/

Reales vellón.
Carnes saladas.

Legumbres
bushel.

Reales vellón.

Harinas
barrica.

Reales vellón.

Trigo de 31 á 3o. . 

Maiz de 13 */> á 14.

acprton 'rln  ó  f .C f i Ti-i  f
%

Id. 1.a de 400 á 420.................. Arroz de 90 á 95 4 90 liLmc

ue m go.ue iz o  a i o / .

Ha A o n f o n n  n f7'7 4A

Centeno de 14 á 16 Id. 2.a de 340 á 360..................

E s t a d o  de los buques que han 
ñ a s , en el mes de Octubre .

1

¡ salido de Londres con destim 
de este año.

I

á los puertos de la Península: ,  cargados de granos y hari-

Fecha. Clase. Nombre. Nación. Toneladas. Destino. Cargamentos

Octubre 7

9
11
12
14
15
20
23
24 
31

»

d

Goleta. 
Corbeta 

Cúter 
Vapor 
Goiet?! 
Idem 

Goleta : 
Bergantín ' 

Goleta !
Id. 

Galeota 
Goleta 

Bergantín i

i

Violetet 
María en Gracia 

Trun sil 
Britannia 

Spsicich Lap. 
Andente.

Lota
Lord Landesborough 

Eclipse 
Bezalcel 

Dina Mar china 
IJelen 

Emerentia

Inglés
Español
Inslcs

Id.
¡ Id.
! Id.

Inglés
Id.
Id.
Id.

Holandés
Inglés

Meclenhurgués

84 
208 

56 
803 

80 
58 
84 

4 44 
58 

129 
93 
73 

208

Gijon
Santander

Sevilla
Cádiz

Santander
id.

Santander
Cádiz
Sevilla
Denia
Sevilla
Gijon
Denia

3,101 fanegas trigo ruso. 
22,649 arrobas harina.

1,431 fanegas trigo ruso.
1,858 fanegas id. id.
8,700 arrobas harina.
9,040 id. id.^
1,731 barriles 3 arrobas harina 
5,400 fanegas trigo ruso.
1,973 fanegas id. duro.
4,533 fanegas id. id.
3,733 fanegas id. id.
2,356 fanegas trigo Cubanka.

| 7,450 fanegas trigo duro.

L)e los  pa rtes  re m itid o s  por la A dm in istración  gene
ral de a rb itr ios m u n icipa les  de esta v illa  , resulta que 
han entrado en el dia de ayer  p or  las puertas de esta 
capital las can tidad es d é lo s  a rtícu los  que  á con tinua
ción se e x p r e s a n :

2,124 fan eg a s  d e  trigo .
1,983 a rrob a s  de h arin a  d e  id .
3,900 lib ra s  d e  pan  c o c id o .
6,510 arrobas de ca rb ón .

108 vacas que com pon en  34,676 lib ra s  de peso. 
514 c a r n e r o s  q u e  h a cen  11,798 lib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1856.=E i Alcalde, el Du

que de Berwick y  de Alba.

Nota de los precios cd por m ayor y al per menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ibra .

R s .v n . C u a rtos .

C arne d e  v a c a . . ........................ 44 á 16 18 á 20
Idem de c a r n e r o    . . ¡8 á 20
Idem de ternera ................  . . .
Idem de cerd o ....................  .......  . .  á 38
T oc in o  a ñ e jo ................................ . 100 á 106 36 á 40
Idem fresco ..................  ..............  . .  34 á 36
Idem en canal...........................  . 90 á 95
L om o.............................. .................. . .  38 á 42
Jam ón.....................................  110 á 122 51 á 60
A c e ite . ..........................................   58 á 60 á 18
VI n o .................................................  3 4 á 40 4 0 á 16
Pan.....................................................  . .  161922
G arbanzos.......................................  4 < á  44 1 4 á 1 6
Judías...........................................  24 á 26 á 40
A r r o z . ..............................................  26 á 34 12 á 14
L en te ja s ,.............................................  16 á 17 á 8
C arbón ...................................... .. á 9
Jabón  .................................. 28 á 58 1 4 á 22
Patatas............................................  8 á 9 3 a 5

M adrid 1.° de D icem bre de 1856

ALBONDIGA DE MADRID.
P R E C I O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O T ,

Cebada........................... . de 49 á 54 r s .v n .
Algarrobas.......................de á 58 rs . vn.

Trigo vendido. Precios.

40 .......... á 86
100.........  92
252.........  93

63.......... 94
120.......... 95
97.......... 96

287..................  .97%
28.........  ~ 98
7 8 .........  98%

132.........  99
113  100

35   101

1,345
Quedan por vender sobre 1,500 fanegas.

M adrid I.* de D iciem bre de 1856 — El Alcalde, el 
Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado se hizo 
y  publicó á 39 -80 ; pero una hora después de cerrada 
continuaba solicitada á este p r e c io , y  el papel no bajaba 
de 39-85. La diferida también se hizo y  publicó á 24-95, 
y  á última hora solo hallaba dinero á 24-90. Los demas 
valores continúan sin alteración. El cam bio sobre L ó n - 
dres ha estado ofrecido á 50, y  el de París á 5-20.

Cotización del 1A de Diciem bre de 1856 á las tres d éla  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los  de l 3 p or I00 c o n so lid a d o , p r e c io  publica
d o , 39-80 c.

Idem  del 3 p or  100 d ife r id o , id . , 24-95.
Am ortizabie de prim era , id. no publicado, 11-80.
Idem de segunda, id . , 6 -75 .
Deuda del p erson a l, id ., 13 p.
A cciones de carreteras al 6 p or  100 anual.— Em isión 

d e l  .®de A bril d e l 8 5 0 .F om entode á 4 ,0 0 0 rs .id .,  82-50 d. 
Idem  de á 2,000 r s ., id ., 85 d.
Id e m d e l.0 de Junio de 1851 d e á  2,000 rs ., id ., 83 d. 
Idem d e 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id., 83. 

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 r s „  8 p or 100 
anual, i d . , 106 d.

Idem d el B anco de E spaña, i d . r 124 d.

CAMBIOS.

Lóridres á 90 d ia s , 50 p .— París á 8 d ias , 5 -2 0  p. 

Plazas del reino

Daño. Benef. Daño. BeaM.

Albacete* * * par L u g o . . . . . *  3 /4
A lican te .................. 1 Málaga........................... 3/4
A lm e r ía .- .  • . .  3/4 d. M urcia  . .  1/4 d.
A v i l a . . . - - - 1 /2 O rense  1
B ada joz. •. • 3 /8  p. O viedo..................  3/8
B a rce lo n a .. . .  1 d. P a le n c ia . . .  1 /2
B ilb a o   p a rd . P am plon a*. 1/2 d.
B ú rgos   1/4 p P ontevedra . 3 /4
C á c e r e s . . . .  3/4 Salam anca.* 1 /2
C á d iz ........................  1/2 3. S ebastian . 1/4
C astellón . Santander. . pa r .
C iudad-R eal 1/2 p. S a n tia g o .......  1/4
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. S egov ia . . . .  par p.
C o r u ñ a ...................  1 /4 p . Sevilla ..........................  1/2
C u e n c a . . . .  3 /8  S o r i a . . . . . .  1/4
G e r o n a . T a r r a g o n a ..
G ra n a d a . . .  3/8 T e ru e l. . . . .
Guadalajara 1 ,2  T o le d o   3/4
H uelva   1 p .  V a le n c ia .........  3/4 d .
H uesca  1 Yalladolid. . 5/8 p.
Jaén...............  1/2 d. Y itoria   1/2
L e ó n .   1/2 p. Z a m o r a .. . .  3/4 p.
L érida   . .  Z a r a g o z a . . .  1/4 d.
Logroño . . .  J 3 /4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 26 de Noviem bre.—  D iferida , 22 3 8 papel.—  
Interior, 37. j

Am sterdam  2 6  de Noviem bre.— D iferida , 22 41/16 —  
Interior, 36 1/2. — P rost, 56 Mi.

L ondres 26  de N oviem bre.— E xterior , 42. —  Dife^- 
rida, 23 1/2 á 5/8 .— Certificados, 5 1/2 á 3 /8 .—  Pasiva, 
6 á 6 1/2.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE 
campaña, aprobadas de Real orden, prévio el parecer de 
la Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros 
y  explicadas en la Academia de sargentos primeros de 
infantería afecta al Colegio del arma , por el Comandan
te graduado, profesor del m ism o, D. Juan Jerez y  A r -  
raga. J

Esta o b ra , para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y  geometría, y que.en  lo general se 
ciñe á aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8.* 
francés, con  seis láminas litografiadas, se vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y R oig, calle del Príncipe, 
núm ero 4. ’

Su precio, encuadernada á la rústica , es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincia y 20 en Ultramar, fran
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se- 
Iiores* 4658— 1

LA REVISTA UNIVERSITARIA, PERIODICO CIEN- 
tifico-literario dedicado á la instrucción pública.

Ha salido á luz el núm. 8.* de esta interesante Revis
ta , que contiene lo siguiente:

Instrucción pública.— Apertura del curso académico 
en la Real Universidad de la Habana .— Apertura del Se
minario norm al de maestras en Badajoz.

Literatura.— Etimologías del Dr. Monlau, art. 4.®—  
Crítica de los rudimentos de etimología que forman par
te de la obra titulada Diccionario etimológico. —-Poesía 
popular: origen del verso octosílabo, y  de su rima en 
asonante.—  Numismática.—  Un siclo hebreo.

Parte oficial.— Vacantes.— Oposiciones.
Variedades.— Los estudiantes pintados por sí m is

mos.— Uno de tantos.
Noticias diversas.

CATALOGO DE LAS OBRAS MILITARES QUE SE 
hallan de venta en el Depósito de la G uerra, calle de A l-
cala , edificio del Cármen.

Itinerario militar de Madrid á Iru n , por el cuerpo de 
Estado m a y or : su precio 30 rs.

Memorias sobre la Argelia, escritas por el Brigadier 
D. Crispin Jiménez de Sandoval y  D. Antonio Madera y  
V ivero, Coronel graduado Comandante del cuerpo de 
Estado m a y or , 30 rs.

Arte de la guerra , por el Baion de Jom ini, 34 rs.
Estrategia, por el Archiduque Cárlos, 40 rs.
Organización de la fuerza armada terrestre, 6 rs.
Primer tomo de la guerra de España contra Bonapar- 

te , 8 rs.
Jacquinot, historia militar, 40 rs.
Castrametación, por Ferraz, 24 rs.
Reflexiones sobre las tropas ligeras, 6 rs. * .
M ourabal, láctica de infantería, 10 rs.
Estado de la organización de los ejércitos durante la 

guerra de la Independencia, 8 rs.
Manual para el servicio y  fortificación de campaña 

10 rs. 1 *
Cuadro h istórico-cronológico de las operaciones y ac

ciones de la guerra de la Independencia, 12 rs.
Folleto de observaciones sobre las Capitanías Genera

les, 4 rs.
Otro sobre la batalla de la A lbuera, 4 rs.

4483-5

HISTORIA DEL REINADO DEL SR. REY D. CARLOS III 
en España, por D. Antonio Ferrer del R io , de la Real 
Academia española.

Está concluida esta interesante publicación , que cons
ta de cuatro tomos en cuarto prolongado, de excelente 
papel y  esmerada im presión, con un magnífico retrato 
de Cárlos III grabado en acero.

Véndese en Madrid en las librerías de Matute, calle 
de Carretas; de la Publicidad, Pasaje de M alheu, y  de 
Bailly—Bailliei e , calle del Príncipe.

Las personas y libreros que quieran tomar ejempla
res por su cuenta, pueden dirigirse á D. V. Matute, calle 
de Carretas, núm. 8, quien hará rebajas proporcionales 
al pedido. 4702-1

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y  cén tim os, de marave
dís á céntim os, de cuartos á reales, de escudos de oro  
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales 
y de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y  á dos reales para provincias re 
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

ANUNCIOS PAR TIC U LA R E S.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, SE VENDEN EN PU- 
blica subasta:

Una casa llamada del Esparto, situada en la plaza de 
las Carmelitas de la ciudad de Toledo, señalada con  el 
núm. 37, que linda con el m uro de la c iu d ad , plaza y 
calle Rea!.

Unas sueiles de tierras com o de 15 fanegas de ca
bida , en término de A zucayca, que lindan con  el ríe 
Tajo; y

Un censo de 104,160 rs. de capital, con réditos al 
3 por 100, que actualmente paga el Sr. D. Domingo A gui
lera , y  se halla impuesto sobre los molinos de Higares 
término de Monjon.

Se celebrarán dos remates el dia 29 de Diciembre 
próximo, á las 12 de la mañana ¿ u n o  en la ciudad de To 
ledo y habitación de D. Gregorio Sedeño, calle del Pozc 
Am argo, y  otro en esta corte, casa de D. J. A. de Rute 
calle de Atocha, nuin. 16, cuarto segundo izquierda. Laí 
personas que deseen ver el pliego de condiciones se ser
virán pasar á uno de los puntos indicados. 4747— 1

LA COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPA- 
ña, cuyas oficinas se hallan en la calle del Turco, núm e
ro 6 , tiene abiertas cuentas corrientes desde 1.® de No
viem bre á las personas que lo han solicitado, y  continua
rá haciéndolo con las que lo desearen , enf la misma for
ma establecida por el Banco de España; pero abonándo
les el ínteres de 3 por 100 ai año.

Madrid 29 de Noviem bre de 1856.=*=«El D irector, L 
Guilhou. 4787

ESPECTACULOS.

T E A T R O  DEL P R IN C IP E . —  A las ocho de la no
che. —  Sinfonía. —  La pluma y la espada, drama nuevo 
en tres actos y en verso, original de D. Luis Larra.*—Lobo 
y  cordero , pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  CIRCO. —  A las ocho de la noche.—
El ramo de o liva , comedia en tres actos y en verso. —  
Majas y toreros, baile. —  Malas tentaciones, comedia en 
un acto.

%
T E A TR O  FRA N CES.— A las ocho de la n och e .— Sin

fonía.—  Le protejé. —  Le bourre.au des cranes. —  La M a r- 
quise de Pretintaille.

«


